
UNIVERSIDAD NIGIONll IUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

LA REPRESENTACION SINDICAL EN MEXICO Y 

SU RELACION CON LA TEORIA INTEGRAL 

T E s s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

ft R E 5 E N T A 

GERMAN PEREZ REYES 

México, D. F. 1975 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



\ 

' 

Esta tesia fue elaborada en el 
Seminario de Derecho del Trabajo, 

a cargo del distinguido Dr. Alberto 
Trueba Urbina y el asesoramiento del 

Lic. Pedro Rosas Meza. 



1\ mi madre: 

A mis hermanos: 

Alfonso 
Ros y 
Tere. 

Sra. Carmen Reyes Reyes. 
Quien con su confianza en 

mí, me ha conducido por el 
buen camino. 



Con agradecimiento a 
quienes depositaron su 

confianza en mi. 

Dt. Eduardo Zcpcda Rcxlríguez. 

Dr. Rol rto ;,costa Quczada. 

Sr. Rutilio Gómez GÓmez. 

Sr. Mariano Lcdezma Gómcz. 

( 

\ 

\ 

l 

r 
\ 
1 

l ., 

f 
! 
f 
¡ 

i 
í . 
.t 
:~ 



Con cspcciul agrcdccimi.cnto a 
quienes me han brindado un con~ 

tantr~ C!stirn11lo y <1poyo. 

Sra. M,uth.:.1 Zuno de C<1stnños. 

Sr. lng. Saturnino Suárcz Farnández. 

Lic. Humhcrt0 ZüViÜ<.\ P<üma. 

Lic. Fausto Hcrntlndcz García. 

Lic. Gil Alonuo ZcnLeno o. 

Lic. Armando LÓpez Franco. 



A mis maestros, compañero!• y 
amigos, con especial ngradccimianto 

a los ocnorca licenciados Dr. Alberto 
Truebn Urbinn y Lic. Pedro Rosas Moza. 

A Kenia.- Con carino. 



Li1 REPREbEN'fi\._:111N SlNDJCAL E"l Mr.:x.1c.:O 

Y SU RELl\Cl.ON CON Ll\ 'I'EORIA INTl:~GRl\I,. 

CAPI'rULO I .-

A). Antecedentes Gencraleo 
1:3). La /\soci ación Profesional como ant.ccedcntc 

de la Representación Sindical. 
C}. Edad Antigua 
D). Grecia 
E). Roma. 

ANTBCEOENTES DE I.A REPRESENTACION SINDICAL 
CAPITULO II.- (Segurrla Parte) 

A). Inglaterra 
B).. Alemania 
C). . Franci<t 
D). !tal ia. 

CAPITULO lII .-

A). La representación sindical en México. 
B). Y su significado. 
C). Logros alcanzados por la Representación Sindical 

en el Derecho Positivo Mexicano. 
D). f'unriamcnto Con:n.iluc.:ion;.tl. 

CAPITULO I.V. 

A). conc0ptc ju1f~icu rle la Representación Sindical. 
B). Requisitos para su Constitución. 
C). Requinitos para su Registro. 
D). Personalidad y Capacidad. 

LA TEORIA IN'I'EGRAI,. 
CAPl'l'ULO V, 

A). Protección. 
B). Tutela. 
C). Rcivindicaci6n. 

CAPI'l'ULO VI. 

CONCLUSIONES. 



CAPIT'JLO nttmo 



CAPI'l'ULO 

A). - ANTECEDEN'l'ES GENERAU:s. 

B), - LA ASOCl!iCION P.ROFESIONAI, COMO AN'l'ECJ:.'DENTE DE 
LA REPIU::SEN'l'ACION SINDICAL EN MEXICO. 

C).- EDAD ANTIGUA. 

D). - GRECIA 

E}.- RO.MA 



Cl\PITULO PRIMERO 
1\N'l'F:CEDEN'l't:S GENEHALl~S, 

C01widcn1 incli::-;pt!IU;,Ü>le, para principiar este tra-

bajo, señalar lilH ba~icr, que oi:iginaron las miis antiguas 

relacionen lab0ralce, 

Encontramos que la estructura social más antigua -

es el clan, que estaba formado por un yrupo de personas 

descendientes ele un antepiHrndo común, y se mantenían u-

nidos en un mismo lugar, principalmente por el vínculo-

de la sangre, 

Desde la antigucdad, en algunos pueblos encontra--

mos principios rudimentarios de organización de los tr!!, 

bajadores; según Guillermo Cabanellas, como nos indica -

en su obra, "Algunos históricamente comentan la apari--

ción de las primeras asociaciones en la India con el --

nombre de "SRENI" corporacionei; de artesanos, pastores, 

agricultores y banqueros, teniendo estas corporaciones-

carácter y capacidad para comparecer en juicio y para -

contratar". ( 1 ) 

Pero generalmente en esta 6poca la característica-

primordial ~~ra la ese la vi tud, ya que casi todos los PUE. 

blos pusieron en prácli ca c:i.' una o ele otra for1l\i\ el ré-
--·-----~·--·--------

( 1) Guillermo Cabancilas.·· Derechu Sindical y Corpora
tivo. Bucnus Aireti. pJg. 9 
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gim~n csclav1sla. 

nación de lon "XOLhEGIAS !'.:PIFICUM" que no crnn sino los 

colcgi os de ] .1n cür:porilc i.onr·~.; de nrte:·>i.ll\Os y ;;i los que -

Plut,1n.·o lc•n at.rilmyi'.'1 el objctd de crear círculos de Ci!_ 

r<ictcr n•li.9ioso ~' hu111;1nit:ario, los cit<.1dos colegios aQ. 

quieren una gran imporl<mcid a :ta promulgación de la 

LEX JlJI,IA, ya que esta :ic cn-=argaba ele reglamentar y fi 

jar las clasce de colegios. 

Est«s a;1ociacionc1> tienen fundamento <W las "HETAl 

RIAS" y nERANES" de la cultura griega mismas que constJ:. 

tuían uniones de gcnlcn del mi mno oficio foI'madas por -

artesanos libres esclavos, manumitidos y extranjeros -

incorporados u la Ciurlad; y debido a que en_g_que1-la ópo-

ca el trabajo tenía un car&cter servil, tcnÍd poca im--

portilnciu di d1as uni.onm;. ( 2 ) 

Con el tiempo l i;s citados colegios, fueron aumen--

tando corrniderablemente ya que se les había otorgado 

cierta personalidad jurídica y los encuadraba dentro de 

un plano de obligacioneu y privilegios, sus funciones -

primordiales eran reliqio~as y algunils veces asistcnciQ 

~'.!....~n la::>_ hc;n:_~_::_~úrwbn~:.:.. así _::_~~udand<?._::_2_~

( 2) Pércz Paton Robcrt.<';, "Der•,,c!10 so,.:i<.i l y Legb;l.'.ici.Ón" 

PiÍg. '.ifJO. 



guna función hac:i i1 ln!l rcL:iciunc•fi lahoralci.;, porque la -

"Los colegios en un principio privados de adquirir 

bienes, y de poseer inllillf'bles y recibir harcnciaa y le-

gadoB, fueron l agrando a tri bud onc s mcd iante su lenta .2. 

voluci6n, y tcrmin6 por conccdcrcclos los atributos in-

herente!l a la person.lli.dad civil". (3) 

Y fué a la caída del Imperio Romano cuando estos -

colegios de artcoanos dejaron de cxietir, reapareciendo 

nuevamente en la Edad Media r~.)n el nombre de Corporaci.2_ 

nes Gremiales. Algunos autores niegan toda relaci6n e.u 

tre los colegios Romanos y las Corporaciones Medievales 

y sostienen que su origen verdadero hay q•1e buscar) o en 

la "Guilda", conocida en Inglaterra en el siqlo VII. 

En un principio los colegios estnban integrados 

por personas libres Únicamente, s.in embargo conforme fu~ 

ron evolucionando se admitieron libertos y después a 

los esclavos inclusive. Lo más importante de estas as2 

cíaciones fueron algunas ventaji:ls logradas en favor de -

sus integrantes tilles como la fijación de una escala de 

i:;alari.os. 

Durante la Edad Media el régimen corporntivo se C.2, 

racterizÓ: l° Por el monopolio de oficio, pues Únicame.n 

te el gremio gozaba de La facult~<l rle prYlucir en el ofl 

( 3) Sélint León Martín.- Historia de la::; Corporaciones 
de Oficio. pig. 41 Buenos AirúB 1947. 
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c.io respoctivo y 2º Por.qu•.: 11<i ex.tBliÓ en este régimen -

debía ajustan;t~ e>tlri ct<1mcnt.c ,¡ ln quv ct;U1hlccía11 los -

reglamentos del ramo en rclaci6n con los procedi.mienLos 

Ahora nos ocuparc1110G de Ja Eclad Media, principal--

mente del trabajo hum,1nu en lai.; ciudad1~s. ya que en es-

tas encontramos un nuevo tipo de relaciones laborales -

dando entrada <11 régimen corporativo, como anota el ma-

estro Mario de la Cueva, "Es el rcigimcn en el cual, los 

hombres de una misw:1 pro[csión, oficio o especialidad -

se unen para la defensa ele sus intereses comúnes en grg, 

mio9, corporaciones n guildaa" ( 41 

Estas corp0racioncs gremiales de la cd<1d media es-

taban constituídas por tros categorías do personas: el-

aprendiz, que v<.mÍL1 a ser como estudiante encomendado a 

un rnucntro, el apnmdi z debíi1 al macr;tro, a cambio de la 

cnsef\anza que rccilJÍ, respeto y obediencia. Una vez te.r. 

minado el tiempo del <1prendi•:ajc y mediante prueba fav_2 

rahlcmente jU<<Jatl.:i por el consejo de l¡t corporación, y -

con previo pago rlc cicrt<u; tarifas p~1saba a la clase de 

opc:rario!:l, no t(xioi' los opc:rilri o:; podían llegilr il Ber -

seer cierlo capit.:il; ;irlPrniÍ~; tenÍ..'rn qnc prestar scr\'ic:i0s 
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como ot.i.cialcs por. un término de t.i:m; a cinco ui1oti, pi:.!-

ro dicho térmí.no se p(){l.í'.ü reducir si el ofi.ci.al se des·· 

posaba con la viuda o la hija del maestro. Siendo los-

mzie¡;tro:; lo::; vcnla1lcrus micmh1·os de las corpuracioncs 

p\ics consti Luían el qr:aclo mfiu elcv<1do dr' la jor;:irquía -

del trabaj0. En escasas veces llog6 a declararse herc-

ditaria la funci6n del maestro. 

En la corporaci6n reinaba un espíritu familiar, lo 

que hacín. que! ap,1recicr.il como una institución de asisten 

cia y de mutua protccci6n. 

Por otra parte d<!bcmos lwccr notar que el régimen -

corporaLiVd implic<1li;·1 un;i ;;f~ociación <le productores, de 

patrones o 1:-:ae!ltros que se agruparon en gremios o corp2 

raciones para regular el ejercicio de laq profesiones y 
., 

el sistema de trab<:1jo que debfo observarse; los trabal~. 

dores fueron ajenos a esta clase de asociaci.onei:; ya que 

la reg lami::ntaci Ón de la,, mi sman era obra clt! los maestros 

quienes imponían en ella las condiciones del trabajo. 

E.1 operari.o "compat'íero", no tenía ningún derecho 

ni fronte al 111twstrc:· ni. para con la Corporación de que -

form,1ba parte como rnienibro de l.:i misma, Sin cmburgo, e,!! 

to no quiere decir, qL0 ci r6gimcn corporativo haya im-

plicado una cspeci(} de esclavitud del operario, porque -



dacla la int.innr1<td co11 que 1'l t.r<1bajo se dc:>cnvolvía en

cl taller entre el macntro y trns oper.:1rio~•, <lcbÍa exis

tir cnts:c ellos un cr>píritu 1Jc comprcm;i611 y de colabo

raci0n nn1tl1<1; pcr•i !l<) ol>i;t,rntc· c:;ta i11tim1.<1<:td existente 

entre Opl,rar.i.o.'i y m¡1c:;t:r1J:; e11 nut> re.Lic:iorn.>s, en Vdrios 

países europcou "Los c.:ornpailvros" fiinticron lo necesidad 

de aso::·icln>c en dcfc1rna ele su~; propi(HJ íntcr<.!l:.HJs, ya -

así nos encontramos con la existencia ele uniones de tr!!, 

bajadorcs llamadas en Francia "COMP/\NONAGES", en Italia 

"conf:ratcrnidadct;" y en Alcmil11ia "BHUDEHsg Cllll.F'l'EN", -

con l<l finalidad ck luchar en contra de los privil.egios 

de los maei:.tros y así obtener mejores condiciones de -

t1·ab:1jo y mejores aaL..1.dos, I·:¡; as.í, por pr.lrncra oc,:i--

sión ~n que las clase<> obreras m:.ircan un logro positivo 

hacia la mcjorfu de suu condiciones de trabajo. 

A partir del siglo XVI la vida económica, social, -

política y rcligio~a de J:~uropa sufre 9randcs transform.!1 

cienes debido al deocubrlmi~nto de nuestras vías marinas 

y terrestres que permiten el desarrollo ac~lerado del -

comercio, que trae consigo lu nccc:.lidad de una produc-

ción en gran cscilla. El régimen corporativo siguió su}l 

sis ti en<lo; pero lo~> miemb1·0:: de 1.ai; cvrporaciones al <.lfil 

pliarse el <Ímbitu de l<:t producción con el encuentro de -
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nuevos mercados obtuvieron gi:dndc5 gananciuEJ quo les pe.r, 

miticron adquirir privllegiou y comcn~aron a obataculi-

z~u· lan ;1111,i r,.ic.i ont·i; dl! lo!; operari.oH. 

En el sc1ío de 1<1 s corpor<1c: i. <>ne:·; brotó lo que po<lrÍa 

llamarse la rebelión dC' los comp<1ñcrou u oficiales: la -

mult.ipli cacit1n de los años de aprendizaje y de compaf\e

ri smo, el cierro de lae corporacionue a quienns fuesen

paricntcs de algún maestro, la insuficiencia de los sal~ 

ríos, que se dejó sentir cada vez más y la prohibición -

de abrir nuuvos tallcrco, bajo estas circunstancias los 

aprendices, compaflcros y oficiales se unieron p.::ira de-

fender sus i;ntere:ses comúnes y al poco tiempo entablaron· 

la. luchil en cor.tra de los mdostros, dcjcindo a un lado -

sus primitivos fines piadosos o mutualistas, para con-

vertirsc en uniones dcsti1mdas a luchar por el mejora-

miento de las condiciones de trabajo. 

Como un claro ejemplo en la República de Florencia 

se inició un movimiento obrero reclamando mejores sala

rios este movimiento adq\ürió grandes proporciones y 

así los posecdon.:1> d<~ los privilegios reprimieron el l~ 

vantamiento, clasificando los acontecimientos corno ac-

tos provocados por agitadores o gente inadaptable. 

De esta manera se suman uno a uno todos los Esta-

dos dictando disposiciones para frenar la agitaci6n; por 

7 



en un ucto, cla fi.n a las con,or.aci<111cs v tcxlall las posq 

patrimonio de la corona dando fin a lan corporaciones -

en este p<.1í~,. 

En Franciu o1 rdgimcn corporativo se abolió por -

el edicto de TURGO'l' ton 1776 rcapart?c i.cndo nuevamente a 

la carda del ministro, peco la nachu del 4 de agosto -

de 1789, se dccrotó la libertad del trabajo que fu~ uu 

rudo golpe al r6gimcn corporativo, cuya dcsaparic16n -

en Francia, data de lu famosa ley de Chapelier, de 1791. 

"El progreso de los tiempos y la ideología del si-

glo XVIII, co,1dyuvaron a la deeaparic.iÓn total del rég,L 

nion corpor<ltivo, ya en franca decadencia desde el siglo 

XVI. 

Multiplic.'Ír.iloi;c los medios de comunj c<lción entre -

los pcublos y r('(Jioncs, m<Ís fu~cnenten los cambios y r,Q 

lacioncs entre cll os, mas variablcn y complcj¡1s las ne-

ccsidades hum<rnas, cmpc~zaron il surgir los inconvenientes 

e insuficiencia de una producción asfixiada por las_2.Prg_ 

siones del régimen corporativo. Había que producir más 

y mejor y los adelanloé; ck enla él-'occt y 1:1 iniciación -

dr~l maquinismo preludiaban llJM mayor producción," ( 5) 

( 5 ) Carlos G~1rcL1 Oviedo. •rr.atado Element::il de Derecho 
Soc LÜ. PiÍ<J. ') 
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nbsoluta de cl(~cc.i6n de tr;irMjo en el siglo XVIII se ma!. 

C.::\ t,'l fin rlu el rér;imcn corprn·;1tivo, dejilnrlo ff estas lQ 

la rcprcsC'ntaci.Ón lÜhlical, y cfc•ct:uar a tr.i,vés de esta 

un cambio f~ll 1,1s r:nlru•:Lura:: p0lí'tic<1!; quC' dieran lugar 

a un equilibrio entre las clasco o sea el principio del 

Derecho Laboral. 

13) .- LA ASOCil\CION PROFESIONAL COMO 

ANTECEDENTE DE J..A REPRESENTACION SINDICAL EN MEXICO 

Puede decirse qua durante la Colonia prevalecieron 

loa gremios que naciuron en Europa. De loe anos de 1561 

a 1769 y fueron promulgadas di versas ordenanzas en la -

Nueva Esptli\a, L~u; .._ ... ,1lcii intervinieron en formil decisi-

va en la mayoría de los oficios practicados durante ese 

tiempo, c0n estas ordenanzas se procur6 crear un equill 

bri.o económico entre las condiciones de trabajo, las n.~ 

ccsidadee del trabajador y el mecanismo Econ6mico Polí-

tico de la colonia. Cabe citar la obra realizada· por -

Don Vazco de Qu~roga qui~n formó una organización del -

trabajo y forma de asociación en los Hospitales Pueblos, 

la permanencia de los indiso en estos centros de traba-

jo era voluntaria pero mientras fuer .. 111 miembros di:: es--

tos centro!' de trabajo estaban obligados a cumplir con -

las disposiciolll~H de las Ordenanzas, bajo penn de ver--

9 



gonzoea oxpulsi6n. 

común y ohli•Jatori.o a lorhrn los miembros del 11osp.i tal, -

la pcrmancnciil en el arca rurnl ~cb(n ~cr de dos aílos co 

, . 
mo muiimo. 

Una ve:·~ <.·nncluí.<l.1 la est.ant:i a en el. <:<1111po volvían 

a lu Ciudad en dcmdc apr~rndÍ<m algún oficio como por --

c.jemplo: alh<1fiil(1rra, carpintería y herrería, el Veedor 

General era quien cuí.daba de qu; J,71 rcmucl<1 del campo a -

la ciudad :w rcaJizara cui<la(lor.amcnlc. 

La existencia de un m:iclco raciill grande numérica -

mente pero cl6bil y surnivo, ante una minoría selecta, dt."" 

tentora del poder político y propictnr.ia de los instru-

mentos de producci6n determino la vigencia de lcJycs que 

r~:gulurizaron li.1 prestación de servicios de ln rau1 in-

d{gena conquist~da y el es~~llccimicnto en favor de los 

conqu). stadores. Los bu unos propóiü tos contenidos en --

las disposiciones de las Leyes de Indias fracasaron an-

te la codicia y la ambición de los encargados de velar -

por su estricto cumplimiento. Al lado de las Leyes de -

Jndio.s exi.lllilí el régimen corµurativ0 protector de la -

pequcí'1a .induslrí·.1 urban.1 y rncmop0l1zadd por la razi\ do·· 

!O 



La impluntaci6n del r~gimcn corporativo en la Nuc-

va Esp<lña obedeció a que las autoridades ofipat'\olas pro-

curaron crear una cnpc.•cie de cqui l ibrio cco116mi.co legal 

de las condiciones da trabajo cnlrc lns necesidades y -

la vida del trabajador y el mecanismo ccon6mico político. 

Fueron las Ordcnanzau las quo encauzaron las acti-

vidadee d0l trabajo, redundando lo anterior no solo en-

beneficio de la economía naci.omil sino en heneficio té.s, 

nico del arte. Por otra parte, la protección de los tri!, 

bajadores por el Estado frente a la inmoderada explota-

ción de aquella época trajo consigo una mejoría, aunque 

relativa en el orden social. 

Puede deci rs(.; c,uc el Gremio Español se trasplantó 

al Gremio de la Nueva E1apai'la, ya que l:>s lineamientos -

y prop6sitos de la organización corporativa de la Colo-

nia corresponde fielmente a lao del régimen gremial Eu" 

ropeo y en especial al cspaílol, 

En la capital del Virreynato existieron algunos --

gremios como por ejemplo en Puebla, Veracruz, Guadalaj~ 

ra, etc. 

La economía de la Nueva España estuvo supeditada -

por completo a la de L.1 metrópoli sufriendo por este m,9_ 

tivo la industria considerableo restricciones en virtud 

de la política proteccionl stu de la manuf<ict.ura peninsu----=-----
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suL.lr. Rcdunda1Klo l<J ;rntc•rio1· en pct·juicio y dctrimcn-

to dl" la indur~triil r•o1nnia1; C'XC<!fll".J Lt ayt!.:1::1 que pres-

prende dül t()Xto ele Lrn ordunanzas rospectiv<rn. 

Por otra parte, no t~vo el uremia participaci6n ni 

pr(•<lominio en la política e]¡! BU medio y de SU época, COJl 

tr .i bu yendo Únicamcn u~ il honda r L,s diferencias cnt re la 

raza ind6gcna y la Espaftolil. Loe Gremios de la Nueva -

Espafta eutuvicron eomclidoe incondicionalmente a las 

autotidadcs realce y cclcsi&sticas, estos gremios se in 

tcgraban con patrones, compaficros y ilprcndiccu, ::!Stos -

Últimos, con el tiempo, ascendían a compafieros y estos a 

- patrones, cnlazindosc en vínculoo matrimoniales entre -

sí, por lo que estas industrias Gremiales eran familia 

res. Frecuentemente se heredaban por costumbres las pr,2 

fcsioncs, los agrerr.iado11 eran Espai\oles; por excepción -

se admitían indios, pero esto(:; no llegaban a patrones. 

Los neyros nunca entraban a los gremios. 

En la Nucv¿¡ Csp<tña 1 1<1 raza indígena corresponde a 

la clilse social de Ínfima categoría; mientras que el E§. 

pañol, en reducida minoría constituye la clase privile-

giadu terratenientes, latifundistas, com¡:,rciantcs e in-

dustri~lca, la clanu inlurm0Jict c0mpu~sla por la peque-

ña b'll:<Jlie~:ía se int'-'(Jri1íx1 por los maestros prr.1picL1rios 
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de lcrn l.d l lcrc:; qu.í <.'ne:~ t;1mln •'-n cr<1n r::spai\olcs, criollos 

y, con el tréln:;cun;o del t i.cmpo en mano~1 de mestizos. 

El .iw.lío no tuvo d<'.<:c:;n c1 li.i macnt.1·Íi1 por lo qul! -

dentro y fuera del r~g.imcn gremiül form6 un numeroso -

conU ngcntc proh!U1r1.o. Su part1cular actitud ante la -

vida, sus caracterí slican poíquicaii de indolencia y fal 

t.a de cnpÍrit11 grognrio y el bajo nivel cultural a que -

se le tuvo sujeto dur.antü tres sigl.or; de vasallaje imp,k. 

dieron la formaci6n do la nconciencia de clase". 

La consumación <fo la Independencia en 1821, sustr!J. 

jo al País por algún tiempo de la influencia de las co

rd entes ideol6gico-pol.Í tici\s de Europa y, el régimen -

corporativo, después de varios intentos de la monarquía 

para suprimi~lo, continu6 en vigor largo tiempo, pues -

estaba dcm.:.wiado arraigado en la vida colonial. 

Además la Nueva España no había logrado un desarr2 

llo econc1mico com¡Hrablc al ele Europa: hab.Ía menos haJ.?.i 

tantos, r.1cnos nccesid,1de:; y la técnica no había aparee.!, 

do. Las disposiciones legales de la lejana metrópoli -

no fueron llevadas a la priíctica, y de hecho, el régimm 

corporativo no sufrió modificación alguna. 

Las cortes de cádiz cambiaron la estructura del E~ 

tado Espanol con la conslitución de 1812, con apoyo de

la cual expidieron las mirui1as Cortes ul Decreto de 8 de 

13 



junio de 181.3, qu•,.' dc,cl.u:al,ii1 lil 1 tberl<ic1 de industria, -

lo rJ incorpc-raci 6n a gr•~mi :) a.l c.1u110. El antc!r ior dccrc-

lo fue dcro9ado por la Hc.1 l Orden de 2 9 da Junio ele 1815, 

y por ella al miGmo tiempo se cslablccÍiln las ordenan~as 

gremia lcrn. El Real Decreto de 20 de en<;) ro de 1834 est.!!_ 

hlet·ió 1.1s b<wcs para la "l i lwrt•.Hl d(! ¡¡soeiacioncs gre-

mialcs y ejercicio de industrias". 

La b<tse tercera ordenaba l i tcrulmentc: "No p(x1rán -

formarse <Hwcit1c\onc!; grcmiulcs dl!Slinadas a monopolizar 

el trabajo en favor ele deterr.unado número de individuos. 

I..<is autoridades de la Nueva Espaíla, ocupadas mi en-

tras tanto en la guerra de Independencia. no concedieron 

importancia a las medidas lcgi.s·lativas encaminadas a --

destrul r el régimmi corporativo. n..i Con1;ti tución Espai\.2_ 

la de 181:.1 y las leyes de clln emanada no tuvieron de -

hecho vi<Jenci<l en la Nueva Espaf\a por los sucesos polí-

ticos de la penínnulü y la guerra de ini:;urrección. ( 6 ) 

( 6) LÓpcz Aparicio f,lfonso. "El movimiento Obrero en 
México. PSg~. 45 y 46. 
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CAPl'l'ULO SEGUNDO 

ANT;XEnF:tlTE:i (;t.;N1mí1I,E~; PE l,.i\ REP!~E~)EN'l'll 

CION SINDICAI.1. (SEGUND!1 PAH'l'E) 

A). - INGl.J\TERRA 
B). ~ ALEMANIA 
C). - f'Rl\NCll\ 
D).- l'l'/\LIA 

!fo IngLlterr<\ y en nlgunas ci\tdados italianas pode-

mas apreciar un gran movimiento ascendente entre la bur-

guesía, mismo que culnlin,lrÍa con ln implantación del ré-

gimen capitalistn. 

Se operan c;ranrlcn tranHforrnacioncs económicas en -

la forma de producci6n mc.'<'li.ouv<ü, dando origen ~ una nuE_ 

va forma económica, denominada "Mercantilismo". 

La caracteristicd cscnci~l del mercantilismo es la-

fiebre del oro, es decir 1 habf a una necesidad de cambiar 

las mcrc:tincías por oro o sus oquivalentcu, en c,1ya forma 

se fortalecería la riqueza do las naciones. 

Cabe h<H:er menci(m ;:ü pensamiento ele Eric Rull "Los 

mercantilistas pedÍ~n un estado lo bastante fuerte para-

proteger los intc~rcsc¡; comen·ialcs y para destruir las -

numerosa o barrcr<rn mc~d ievalcs que impedían la expansión-

del comercio". ( 7 ) 

Para logr<1r esta fina1idad los mercantilistas busc.e, 

ron el apoyo del estado para aumentar su lucro, ya que, -

··-~---~--------

ERIC ROI.t,, !lil;toria (]c l<1i; Doctrinus Econónnc¡is.
.México l95a, p~g. 58 ( 7) 
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lista~i i<knli fi e¡¡ ron la <J<rn.rnci a i1e lo~\ comerciantes con 

río clc;l reino". 

J,a barrer<: il la pcmibi l idacl de un urrlcn;1mient.o jus-

to rlc l;rn lelacioncs entro el capili.il y el trabajo proc.2_ 

de <k 1.n c~;cucla fis.incr,1Lica, del i ndivi<lualismo incom-

prendido y del pensamiunto cconJrnico libera 1, la primera 

de esas cord entes, qnc en el punto de partida de la cien 

cia ccon6mica contcmpor~nca, en labion de Qucenay, uno de 

los fun~adorcs de lu Fisiocracia, afirm6 que "La sociedn~ 

humana se rige por lcye:.; naturales que no pueden ser mod!. 

ficadas por las leyes noHitivae del csta~o. 

Han sirlo establccid110 por una providencia bondadosa 

para el bi<:n <le la humanidad y están tan ~laramcnte mani 

fi<!Stas que basta un poco d~ reflexión para descubrirlas" 

ERIC ROLL. ( 8) de este pensami unto funclamental derivo -

la formula ~e 13 escuela, ~DeJar hacer, dejar pasar", --

que habría de formar el contenido del estado liberal y -

de su política (1e no intervención en la vida económica, -

más la burgucsi'.a triunfante: del Siglo XVIII no se canfor.. 

mó con imponer al entado lil acti tucl fMsiva del abstenci~ 

nismo, sino que le u0lig6 a dictar leyes que autorizaran 

la acción estatal '11rigi<l<1 <1 la destrucción de toda fue!. 
-----··----------
ERIC ROLL. Historia de las Doctrinas ccon~micas, 
Mé>:ico, 1%1, Pág., lu5. (8 j 

16 



..... 

za S(1cial y humana q1rn prctcndic~r .. 1 rlosviar t~l cun;o de -

lismo. Lns hom1>rc~; rlel Higl.o XVII.! no ~;upi<.~ron, rli.ntin

guir iJntre el lib1~r•lli.mno filo~•Ófícr), pci!Íl.ico y el cco

n.Srni.co, con fu ~ión que prorlujo la i nc0mpront; iÓn ele l í rnl í. -

vidu¿1Ji~,rn,1, lot; fjJÚ,;ofu~i illdiv.idua1iHlitH y .1.1 funrlac1ón 

de liu; colonia& inglefias de America cr; la nwjor dcmo:Jtr!!_ 

ción del hecho, r.cclam<tron la libertad del r1ombt:c frente 

al estado, pero con el prop6siLo de que cada persona pu

dic:ra realiz.:trsc en la Ilir;torir1, sin quu aceptaran el --

predominio de lai~ fuerzas naturales sobre 1() humano, ni -

creyeran en el Dcrci;ho del Capital pur.a explotar despia

dadamente a los hombres. El liberctlismo económico es --

una r1e lt1s manifest.<Jcitmcs m<is innobles r1c la vieja teo

r.ía Cí?.licliana del Derecho del mús fucrtl~, poseedor dt! -

las fuerzas económicas, par<1 imponer tiU v,>lunt;añ y su d,2 

minio. El mundo inrli vidualista y liber<1l significó la -

subordin.:1ción de los interescJ;; humanos ;:tl crecimiento -

del capital, al que clcv6 a la categoría de valor suprc-

mo ñc la vi~a social, en su conjunto, (uc un transperso

nr:ill srno ccunÓmtcu, '1 11!.'ilnlc Ja Rcvoluci,)n Fr.;1rn:es:1 y en -

los primPt<)S a:los del siglo XVIII, tres nvrrnas fund.:irnen-_______________ .... ______ ,,__ -.. ---~-----· 
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tales pueicr0n al cstarl0 al HervJcia del nuevo r6gimcn, -

la Ley ñe Ch<ipc'lier, pr.opu1~sta il la asamblea com1tituyc.!l 

te de Fr<incia (~n el m•~:'.i rk ju ni o rlc 1791, prohi blC"' las -

asociacionen o uni.oncr. ele l.l:aha}.Hlon•:;;, cua lr•squi era fu~ 

rcn sus fini1lidac1r:s, d¡¡nr1ci como t<i;•0n que h>!1 Únicos intQ 

reses lcg.lti.mos eran lo!> ck carla individuo y los nacion.i!. 

les rcprescntarh>s por el Y.:nla1lo. 

El segundo de lo¡¡ documentos fué el CÓdigo Penal -

Francés, que sancioné\ con penas corporales la coalición 

obligando a carla trabajacl,)r a enfrentarse a los gigantes 

de acero; sin mas armas que sus necesidades y su miseria. 

Y por Último el c'locumcmto número tres fué el CÓdigo 

de Napolcon, fuente e~ ... inspiru.ción rlcl Dcr.l'cho Civil rle -

loa pueblos lutinos de Europa y de las naciones de Améri 

ca Indohispánica, allí revivieron los antiguos co'ntratos 

romanos y nuevamente como en la ciudad imperial de los -

primeros :>iglos de la era cristiana, los hombres, teóri

camente libres, acuc1ieron a los mercados públicos a ofrQ 

cerse en arrendamiento en las condiciones y por el pre-

cio, llamac1o salario, que imponían los gerentes y direc

tores do las f~bricas. 

El desmesurado crecimiento de l<ts industrias y la -

grirn de$i.gualcfo.(1 ~;ocial que produjo el régimen individue_ 

lista y liberal entre Los ponecdorcR del capital y qui~-
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ncs ponían su fuci·;1¿1 de trnllilJO al i-icrvi.eio de lor> duef\os 

de lit!'• f áhr i ca s, do:;.i tó una ,,, ... ,,: mi1 !; un:.1 1 uchd <lP e 1.,HiüS, 

sin pnnilclo en Li l\1,;turi<1 1 lp1c .iun nu concluye; tal 

lucha, que .'Je incubó en la R<~volución Fr.mcesa, o sea en 

el CQr,1z511 rnt~;rno del r;1~.;te11'<1 incl1virluali.sta y lili~'nll, ·

pc:rsiguió y pcrtd')UC un rloble objetivo, que se ha deno111i 

na<1o c.:orno lon [il1e;; inmv'l í ;1t•.> y me(li ato del denominado -

sindit:alismo: en el primero dtJ esos fines, la clase tra

b.:ijadora Ge pn.Jponc ohlcner el nwjor11miento inmcc1i<.1to <le 

las condicionos de trabajo y la c1c"aciÚ11 r'lc loa salarios, 

a fin de proteger y c'>n!>crv<11: la íLwrz¡¡ y alcanz<:ir partl -

el hombre y su familia un nivt.!l decoroso cm la escala S.2, 

cial, la lucha por (!Sta finalidad ínme,1iata os justamen

te lQ lucha por un Derecho del trab<1jo que garantici..~ a -

los hornb1:es \lll mínirn,) de jui:;ticia social. La finalidad -

mediata se propone la transformación del sistema capita

lista de pror1uc~:itÍn, la <:l;11H~ t1:abajadura y la imn<~nsél -

mayoda c1c lus p~fü-.ar\ure;, Ól! .los siglos XIX y XX , que -

aman la juBtici<1 1 crctrn que e:r,e sislc1M es en si mismo -

injusto porque propicia la explotacLÓn d<!l hombre por el 

hombre•. 

Tanto a .l•)S estados al¡:rnan0s curn•) ,1 lnglatcrra corre.§. 

ponde la m¡¡yor parte (le rcsponsabi 1 t(1ad pur la degenera-
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ci~n y derrota de la Revolución Franccna, como as( ha pen 

saña Max Becr, idea que proccdE! ele J opo1:lun t smo con que -

el p1.tcblo (J:anccn comhat.i ú la rc;.¡cción gur;opc.1, dando a -

la hu1:gucsÍ~l alemana ocasiJÍn pL!l"il r1cHii.U:rol larfW política 

y econórni.can'.cl\lc. cu,rnrh1 el pur~hlo alemiln se lanza a la 

guerra de libcraci6n, vence: a Napolcon, <levolvicnclo de C.f! 

ta manera a Inglatcn;ü el dominio del. mercado mundial y

su Imperio Colonial. Aquellos que pugnan por la unidad -

y libcrtac1 de Aloma nin, son objeto ele cruel.es persecuci~ 

nes, provoc.1n<lo el nacimiento de una u!lociación llamada -

liga rlc proscritos, Esta asociación eutra el intimo con 

tacto con la socierlad francesa de cl<.?reclws del hombre. 

La liga de proscritos tiene una <1la derecha dcmocq\_ 

tica y otra izquierda revolucionaria internacionalista, -

la que se disgregó para form<~r b liga de loi; justos, y -

que en 1847 se transforma en liga de comunistas, para la 

que mas tarde cscribiur<1 Engeli; y Hctrx su fi\moso manifie§. 

to comunista. 

En 1840 es fundada la ASOCIACION CUI.TURJ\L DE OBREROS 

ALEMANES F.;N LA CIUDAD DE LONDRES, por algunos miembros de 

la liga de los justos, pasando a ser Bl centro de la agl 

tación comunista de todos los obrero:; hcrm<n os rarlicat1os 

en la propia 1ng.btorr.:i, del conU;clo con el movimiento -

--------~-----------·------·------
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ingl6s se form;:¡ la asoc1aci6n inLcrnnc1onnl <le clcmontoo 

dcmóci'atas uc;ciali8Lau que r;c dc~nomina los <1crn6crat.is fr.0_ 

ital ianl):S, poL;cos, cte., Pl"Op.1g<111'lo i.rle<1s social i ~e; tan -

y rcvolud on«rias. 

Por aquel entonces Marx se afirma en nu convicción -

<h~ que la «'c:unomt<l-pol Íti cü en L• b<1sc de la burg"csía -

social: en tanto que la cvoluci~n social intelectual no

hacc otra co:;il que reflejar ln evolución económica y pa

ra comprender la hi ut.or ia e labora su tcor L1 8obre la lu

cha rlc cl<H;cn;. 1 .. a capa social d<! i1qucllos cuyo i:;alario -

supone la principal fuente de ingresos, forma Marx la el.§!_ 

se obrera y aquellos cuya principal fu<.rnte de ingresos -

son el provecho, el inLer1fo y la renta, forman la clase -

capitalista, por su anLac¡onimno, a medida que se c'lcsarr_2 

lla la concienci<1 de cl<i~ws, siempre alrededor dc las bi:!, 

SCS 1lc la propict SOCÍí:!<]arl bl11:gc llil<l lUcll<\ CllC<irnizadcl C!'!. 

tre ambas clases. 

Las condiciones sei'laladas forman una ctap<::. que pu~ 

de considerarse revolucionaria y como consecuencia trae 

un pcriÓCl•.J de reacci6n, en td que inclusive la clase --

ohr(~ra inglesa Vtwlvt! la cet;p;lld<i a las idtc'ilS rcvolucionQ_ 

rias, pusarn1o i1 formar parte dol nuevo me>vimi.ento libe--
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ral, e~apn que dura aproximadam0ntc una dAcada y com0 la 

teoría del lirmralismo 11:: !;olncton<i lo~; problemas gcner.i!_ 

les, ya que los Lr<:1bajudoren ~;igllt'.'n v1vicndo en ins(!1¡uri 

dad y mi seria, se comclui .::ictos de vi.olcl'\d a y desmane~;. 

Los primcron impulsos d<'l rnovimi.ento obrero incl<>pen 

diente salen de Lcipzig. La Salle declara que la tarea -

de los obreros es la de formar un partido independiente

quc luche por el sufragio universal y la creación de co2 

perativas de producción con ayuda del estado y de sus r~ 

lacioncs con el comitc central nace a 5U!:; inst1:1rwii\s en-

1863 la Unión General de Obreros Alemanes, de la que fue 

nombrado P:.::esidente. A partir de la muer Le de La Salle

empiezan las pugnas entre quienes desearon mantener la -

unión obrera dentro de }l)s ltmi tes pruso-·al0manes y los

partidarios de Marx de tendencias internacionalistas. 

Por aquella mi.sma época se comprueba un movimicnto

obrero al igual que en Alemania, cu Francia e Inglaterra, 

simpatizando todos con la ii1surrección polaca de 1863 y

la campaña de los obrc.i:os ingleses en pro del suírugio -

universal, los llevan a la fundaci6n de la asociaci6n in 

ternacional de trabajadores el 1864 en Londres mismo. 

Y poco~; dÍas de'"pu[:; de Li creaci6n de est.1 ,HlOCi.:l 

ción se celebra una reun1on con la participación de del~ 
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gaciones obraras inglcHas, francesas, italianas y alama-

nilí.i, en la que se confiürü ¡¡ Marx la dirección .intctcc-

tual de la mi sm<1 con el c;ir,ícti)r rlc c.klcc.Jil'io, con el que 

rcclacta <~l mani.f.11;:,to y lw> e!;t;1t.utof;. 

Se scíial...1 como uno de lo¡; ncDnLccimicnL:;,s mas impor. 

tantee dentro dn la Hintoria de la primera internacional, 

a la comuna rlc Pari s, .1.-i qu;; p:ir i.rn cxa~cra<1o respeto a -

las formas democ::-áticas y Bll apclai:ión al sufragio unive,E. 

sal , dcsilprovccha la oportunidad de consolidar el triu!!. 

fo de loB traha;jadl>res, dejando de esta manora el poder -

Una vez que fue disuelta en Nueva York la primera I!!. 

ternacional en 1876 y hasta la f undaci6n en Paria en 1889 

de la Segunda Internacional, ;w celebran varios congresos 

obreros, so<:.i.alistai1 y sindicales, los que no tienen base 

común. 

Se cclcbr~n dos gra1~cs congrc~os socialistas con -

motivo de la exposición intcrn¡1c::ional de Paris, convoca

ilos uno por l()S posibilistas y el otro por los Marxistas, 

resultando en la formación ele la segunc1a internacional, -

la que continua con su labor de propagación rle ideas, PQ. 

ra tcrrti 11<1r a 1 ccni,:,nzar la primcril guvrra muncHal. 

En el siglo XV!ll se~ empiezan a notar en Inglaterra 
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do lo que originn <livurnidad de cJc;upaciones. 

·ao ne iclt!nt.idad lu!.> har.:.;;1 afi 1w1.;, htibían nuci.du con tnn-

tos 1:111frimi.cnt«1s y prol1lemu!; i.gual1.rn, un;1 nueva el.ase, -

la c1<16e proletaria, a lll que todn v.i'.n le fill.taba tener -

conciencia de claHc, ~u BU existcnciil y ~e su propio po-

rl~r. 

su mutua aBociac\ ón y c>tpcrienci<1, m1e apti tudcs si 

milares, sus relaciones en el mi.9mo lugar de tra~ajo les 

dier<>n un lenguaje común, adq\liricron y aprendieron el -

dialecto del oficio, del empleo, del taller, en fin, de 

la induattia, penuuron y sintieron igucll, compartieron -

las alcgrias y sufrieron juntos!!, ver.gucnza del hambre y 

del garrote u l~liqn. Sin~ieron la insalubridad del lu-

gar, la h~modaJ, el fr{o o calor y convivieron y conver-

saron mucho tiempo )Un\..on. Así los dolores c1c l.os prim.Q 

ros tiempos de L1 industria los aglutinó y les empezó a -

dar conciencia de si mismos. 

Opina Jaime María rle Mahieu que: "La ¡¡socit1ción 

profe si on.] l naci.ó como un organismo local en cada cmprE_ 

sa y su prop6:;i Lo fue i gua La- 1.:.1>1 fuerzas con el cmprcs5!_ 

un propÓt;ilo t!conómico y suc:iül, Cl)mu :;al.JQmos, fué un f!:'._ 
------~-·~----,., .. .._....-----~· ... -----· .. ·-·---~--·--·-·~ 



n6mcno necesario debido ~ que el estado liberal garanti-

zahn la propi.eriad privada, o] virlánrlosc ele los hombres; 

la <1Gi.st.enc1i1 pÚblH.1, rlccía el conr.w:ic:ro Chapeli<ir ante 

la asamblea nud.ona 1 const i tuycnt.r·, ¡¡cucl i rií en ayuda de -

los necesitados; lo::; homhren no tenían un derecho a la -

asi stcncia ccon,)11üca y socia 1 y se unieron para protege!'., 

se del capi t<1 l el que usL:ibi1 asc91.irado por el estarlo" ( 9) 

El propio Mahicu opinil que: "Lu inclustria recibi6 

su mano dn obra de dos fucnten bien distintas, por una -

parte absorb:dí parte de la antigua burgucsi'.a en el sentl. 

do medieval de la palabra arteoanu, incapaz de resistir-

la competencia de las ftÍbri.ca n y por otra parte tomo una 

masa cada vez mas nu.110r"D::t de campesinos atraidos por la 

ilusoria seguridad del salario fijo. 

En el primer caso se trataba de obreros calificados. 

que, por la fuerza de las cosas, formaron los cuadros te~ 

nicos de las f¿\bricas. Hay que notar que los mejores 

elementos artccanos pu~icron mantenerse libres merced a-

la calidad de su producción y que solo se prolctariz6 la 

capa inferior de la anti~ua burguesía obrera. 

En el segundo caso, sigue diciendo este autor, el -

llama<lo de lao fábricas no rceult6 sino con los "menos 

campesinos" de los campe~iinos, por ;rnÍ decirlo, con los -

inadaptado& de la tierra, con aquellos que no estaban 11 
JAIME MARIA DE MAHIEU. Evolur.:ión y porvenir del Sinclic-ª. 
to. Pág. 16 Ediciones Arayu. Buenos Aires. 1954. ( 9) 
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iniciativc1 y de capacidacl h<icia .i1wilpucus rk lluv;n· una -

tener na11a que pcnlur. <1bundonamlo cJ ca111po". ( 10) 

En su o1 'ra <le Derecho fi i n<H ca 1 y Cor¡iora l i vo Gu il lef_ 

llamado R6gimcn Sindicial loa Grupos Obr.eroH han debido-

pasar un<\ serie ele etapas cuyC> comienzo fue la de simples 

turbas tll!Tltlltuof';ill\ de r.ebelcfog para. despue~;, los sindi-

bito con ocasión <Je hu!!lt3r1, creé.idos cxclunivamcntc con -

este objeto, desaparecían c<Jn ella no dej<rndo subsisten-

tes tras de si / 1Ms que tm grupo de gentes tenacus, se -

trata todaví'.11 de una <l!:.!C•cL:ici6n en estafio embrionario, -

que no mira mas que a lü r.·ct;i.::;tencia, r:ar;1i:r.<:1izada por -

la indisciplina, el deüonlen / lu violencia" ( 11). 

En concepto de Carn~lutti uc concibe el sindlcalis-

mo; " como Zcnó1m~no ~;oci ;;l en io~l mundo moderno, por obra 

de la Revolución Prancusa"(12). 

Con la destrucción del sistema corporativa y la de-

saparición a(~ reglamentaciones l:Je t:limi.naron ciertos Si.§. 

temas por nocivoi;;, y con la aparición de las llamadas má 

qui !lil.~ el du;pl.ilZdrni en tu (le J ü nt<1JhJ de cbrc1 fue de gr¡rn-

des proporcione~. orillando a una enorme masa ~e seres -

J Al M.E MAR ll~· DE Hl\J u-¡:;¡;::-1:;-;;1~ t:.:i ó n }·:-Pe> r ;~~ r a el si ndi (;ato • 
Pá9. 18 F:rlicic:incs í\rayu, !luenu:~ /;irc::; 1.954. ( \0) 
GUI LI..ERMO Cf\l~MJl::LI,!1S. D•; re elle; Si nr1. í c.1 l y Corpc.•ra ti vo 
CARNELU'l'TJ. Sinc1ic...1lif3moR0111c1 l92B, Pág. 6 (11) 
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humei11ür, a mod i f.i. en r en muy poco t icmpo e 1 si st.crna 1 mpe--

Como result'1(1o del maquinismo 'l de la~; inveucioncs

dc nucv;1s miíquinas, :"e cslüblccieron n:..ie\'ilS i.nc1ustrias -

que dieron ocupaci6n a los ~csplazaaos por el propio ma

quinismo y 1;:1 repulsión rlcl hombre a la máquina, a la -

que el hombre veía en su trabaJO como su único medio ele -

subsistencia y com1cnoba todo aquetlo que pretendiera -

privarlo de su empleo, llc.;¡<wdo hastn algunos pcnsuclorcs 

a tener tal opinión, aún cuando hoy dÍa se considera que 

el producto del maquinismo cu un reparto man generalizado 

clel progreso y de lo~ hen0ficios de la civilizaci6n uni

versal, de las comoclidade¡; que antiguamente solo podi'.a -

tener la clase en el pocfor. 

Representa al propio tiempo una economía de trabajo, 

que ha hecho posible la rH sminución ele Lt JOrnnc'la ele tr.f!_ 

bajo y la consecuencia de mcJures condiciones de vida. 

Algún pensador ha ñicho, que con el maquinismo el -

obrero desaparece com0 ser inteligente y no constituye 

sino parte cte la miquina, la que pone el marcha, detiene, 

vigila y repara. 

pens<:ir, movimientos que hast,1 allllr,1 la ciencia ;:iun no se 

atrcV(' a confiar a L1 ;1utorn.iticid.:.il ,1 c l;is propL1s máqu.i, 
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quina:;. 

No bien babia dado pr.i nd pio lit ora indc1str.u.il cud.!}_ 

mas pode1:oi10~• y ¡u;í', cxtensionc~; qut: ne habí'an cultivado 

durante si~los, paHaron a formar ~onjuntos induntrialea, 

a los que si~ formaron aldeaf; y pilra distribuir loH pro--

duetos de las fábd.caB se c~mstruycron caminan mas amplios 

y resistentes que las pobres rutas de cow1nicaci6n cxis-

tcntcs, empezando con cl advenimiento dol aprovcchamicn-

to del vapor a con~•tnii rsc caminos férreos que dieron Pi!. 

so a loa ferrocarriles y asimismo empezaron a funcionar -

barcos impulsados a vapor, creando nuevas fuen~ea de tr.!!, 

bajo y provoc<mdo otr<:w nuevas induutrias. 

En la estructura de la sociedad igualmente toma~on-

lugar cambios paralelos; la poblaci6n aument6 considera-

blemcnte. El movimiento demográfico se hizo notable en -

todas dirut:cioneol e inclusive su iünt.ió la corriente de -

emigración de unoc; paÍD-:.>D a otro~; como consecuencia del -

tecnicismo y mejor conocimiento de las máquinas produci-

das en cada lugar. 

Hombres y mujeres nacidos en el campo fueron a las -

ciurtaacs y ganaron su pan ya no como familias o grupos -

de vecinos, sino como comuni.tlades dentro de las fuerzas -
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dé trabajo de lnn fábricas. El trabajo incremcmt6 au e!,!. 

pecialización y en tanto i.;e (]ct;nrrollaban nuevüs formas, 

otras tic perd.Í<m, pcr0 nucv.uJ f1wnter. de m<1tcri<:tS primas 

se c~xplota ron, nuc~vos m1~rcivJos se abrí. eron y nuevos mét,2 

dos de comercio se propiciaron. 

El capital ;1urncntó en voh1mcn y en fluidez, el din!;t 

ro circulante tuvo un tal6n de ero y naci6 ol sistema ban 

cario. Nucv.:i.n idea~> progrcsi star; socavaron los usos Sil,!l 

cionados por la tradición, los hombres cmpciaron a mir.ar 

al futuro y sus pensamientos sobre la natur;lloza y fina

lidades de la vida social se transfor-maron. 

Indudablemente se observa que con los cambios expe

rimentados a consecuencia de la revolución industrial, -

también los hubo sociales e intelectuales y un inusitado 

afán pe crear e inventar. 

Fue del todo incvi table que surgiera de la industrie_ 

lización d cindicalismo, pard proteger al trabajador de 

la idiosincracia de los empleadores, quienes a toda costa 

deseaban continuar con la explotación del horobre, como se 

h~bía hecho hasta entonces, considerando que quien tiene 

el poder tiene el derecho para usarlo a su arbitrio, ha-

cienrlo coso omiso del vu.lor y concepto humano. 

Don Jaime María rle Mahieu noH proporciona su definJ:. 
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ción rlcl :;inrhc.il.i smo: ·•1::11t.t<11Ckmon por sindicalismo la -

fo1:1n;1ciÓll rlc J,1 socicr1tH1" (lj). 

A püth1r del papel viv •. 1mcntc Crt!i1dor del sindic<1li.s-

mo en el mundo tn<Xl<'rno, Lendienlc• el tra11sfonnt1r la soc.iE_ 

dad y también el est<l(lo, ncgún p1cnn<1 Don Mario de la Cüf:.. 

va (J!1) ha contado e1:trc lo:; purwarlonrn con pocos ali.<idos 

que puedan rlcfcnrl<:riu. 

Es cierto que el nacimiento del sindicalismo no fue 

resultado de una ülca o plan prcconbiclo y dcsarrollaclo, -

sino producto de l.a ncccaidad de defc1rna del mas débil, -

el trabajador, sin una CilUSil muy rilcional y Operando con 

l:.a1.H' emocional y scnlimenbil, como co1wccu~ne;ia de las -

experiencias recibidas en los albores de la industriali-

zación, que han venic1o evc.lucionando n;1tisfactoriamcnte, 

para alcanzar el justo equilibrio, en cuya etapa se en--

cucntr<i. 

En cstu segunr'la parte bemo~.i continuado los antece--

dentes generales de la representación sindicial de los -

sirnil que se i11ici.ú con J;u; idc;u; y cloc·Lr1nas dt! Marx y 

JAIME MARJA DE MA!l!EU. ob. cit. p.'Í.9. b4. ( 13) 

MARIO DEL/\ CUEVA. ob. cit. ¡.i,.\q. 136. (14) 
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Engels, considcrand<> el primL~ro que la socicdc:irl futura -

debe ser unil soc.icdml sin cl<IBCh de especie algutn, en -

la que n0 hay.i ca¡nt<1li.nL1s ni prol .. :t<1rio:; y, por lo lil,!l 

to, no hahr.<Í cxpl.ut<ición, puc,_;lo qu•: l'll el lu habi:i'in sol!!, 

mente trabajadores que produzcan colectivamente. 

En la sociedad que apunta Marx para el futuro, sc-

rán clcslruícl;:in l<l producción rncrcant:i.l y la compra-venta: 

no tcndr~n lugar los vendedores de la fuerza del trabajo, 

ni los patrones, ni lus asalariaclos, pues en dicha so¿•iQ. 

ñaa futura solamente hilhr.:ín trahajfülon!H libres, y este -

(leberá ser el aspecto rlc unu soci.cdacl fincada sobre las -

bases del socialismo ci(!ntÍfico, significando que al mis 

mo tiempo que e 1 trilbajo asaluriado, será dcstruída tc.xla 

propiedad privada sobre! los instrumentos y medios de pr.,2. 

ducci6n. En la sociedad futura no habrá ni proletarios, 

ni ricos, ni capitalistas; en ella solo habr& trabajado-

rc5 que pose'.:rn en forma colect1va tocl¡1 la tierra y sus -

entrai'las, todas las riqul;:lzas naturales, to<'los sus produg_ 

tos, todas las f.:Íbricas, cte. ,---dicho en otra forma, don

de ne> h,1ya r ic 010 ni pobres, tainpoccJ habrá necesidad de 1 -

estado y por enclc no 11abr<i nccesirlad ck un poder políti-

cv que oprim¡i. .~1 los pobn.:~ y defi end;1 a l.os ricos. 

Siguiendo a Marx en sus ideas, en 1875 cH jo: "En la 
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fll.Se superior de ln flücicdad comuninlit, cuanrlo hayil <hrn,!l 

parecido la subordinaci6n usclavizudoru de los individuos 

el traliajo intclcctu;1l y el trdlJa:jo manual, cuando el tr!!_ 

bajo no Rí:;1 i.ulumenLC! un 111t!r1í o ele vi,1<1, nino L'1 primera -

necesidad vit<ll, cu<rn<lo, con ol (lesilrrollo de los incliv_i 

duos en tndos sus aspecto:;, cnizc<in larnbi•~n las fuerzas -

productivas ••••• solo untoncei; podrá rcbas;:1rse totulmcn-

te al cGLrccho hori zont;c rkl íler<!CJ\O hurguéB y l<:t nocie·-

clad podní cRcribir cm su bandera: 11 De cada cu<1l, según -

sus capaci<ladeu, a cada cual, scy~n suH ncceeidadcs 11
.-

Tal es eh líneas generales el cuadro ele la futura 

sociedad socialist.:i ~1cgún la teoría ele Marx" (15) 

Para Marx es prcocupüción fundamental la organiza--

ción de la clase obrera par.:t li..1 lucha de clases en part_i 

dos, pero en sindicatoo a la vez; le interesa b6sicamen-

te la conquista c:e.1 poder y el establ.e,;imi(mto d<.; la di.s_ 

tadura del proletariado de manera transitoria para llegar 

a la desaparición totul del estado, a cambio de un<i ad-

ministración democráctica de la socied<i<1 organizada coop§_ 

rativamente. 

Finalm~nlc la~ teorías de Marx y Engels se cristali 

zan con Lenisn, cuando el prolctari<:11lo v;_cne u fo111iar el 

---------··-,.~·-----.. -~--------
CARLOS Ml\HX. Las lucl1<1S <k Clases en Francia rk ld·l8 a -
1850. Moscú Pag. 30. ( 15) 
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estado -un Ruein- cuyo sistema viene funcionando por mo-

(lio siglo, sin que put?cl:1 nt'1: consirlcrad,-, el estnr1o pcrfc.s_ 

to, ya que a J..lCfün dt! ::;un csfucrzoi; no ha .lugrado funci,S!. 

mir "º ln mayoría <11.e lzi:; 11;1cio11cs, no obl•Lant<.· su prepo.n. :-

dcrantc podcr.ío reconc.>ciclo muncl i.;ilmcntc. 

Como contH .. ?CUen<:ia del cstnclo miserable en que se en 

centraba el pueblo de MGxico, se matcrializ6 la Rcvolu--

ción Mexicana, que al alcanzar éxito se ocup6 fundamental 

mente de proteger al trabajador, dándole derechos en la -

propia constitución. 
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El, DERl'.CllO DE ASOC!1\H~m EN Li\ CONS'l'l 'I'UC l ON Df; 1857 

I.,a Conslil.\h'ic'm ele· lH"17, qtw pr.;:•1'c>c1ida rlc una 

maner<l innK~cli¡¡ta rl<' L.1s .:iti n<1rla:; d1 •;¡,..1~;i cí •.me~; rc(ornu :;\,u; t1ict<1-

das por non Bcni to ,Ju,\ re;:, es .1 <1 uln·ci fu1v1.-11ncnla l del P<1rt ido Li

b·~rétl mexi c.u10. Ri!fll:Ja c~w cucr¡10 lc<J.tl en todo s11 contcni<lo ·-

los principios liberales in<livi~ualistas, hacicn~o una consagra-

ción de los ck l.'l't:hos i na 11. <'bi1 l <: s que tcxlo hombre tiene t t(!I~ te: a 1 -

Estado. La polític;i del "lai oscz-fairt!, laisscz-passer" se hall.a 

imbÍbita en ]df; digposicionc5 de Índole económica de la Constitu

ci6n y la facultad de asuciaroc solaracntc significa el reconoci-

miento del dcrcclw de Ctlrla individuo para reunirse con sus seme-

jant2s a efecto de dar eatiofacci6n a determinados fines aunque no 

con el objeto de qt>c se ir.legren proícsiot'!Alles. Hemos señalado 

ya que la fonnación de estas agr1.1paciones, teniendo como finali-

r1aa el nw3or;1miento en las condiciones de tn1bajo for:iosamentc º"ª

ba lugar <t que se acudiera a la coacción sobre el patrón para lo-

grar aquel objcti.V(>, P•.'ro cstd circunstuncia desembocada natural 

mente en el rompimicnLo tl(:l principio c1c absoluta libertad de ac

ción y contratación que la escuela liberal postulaba. Malamente 

iban a estar garantizac1as esas facul tadei; del individuo si se per. 

mi.tía a un grupo de pcrson;w interponerse en elJ_i.bre ejercicio de 

los derecho~.; (k 0lri!. En c::;<t v1 ruHi, y como lo hemos ,.i sto en ln

glat.el'.ra, Franci<:i y Al.c:n,mia, l.:i política estat.::!l mexicana no p0-

------...,------·--·--~··------
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d.Íil adnnli.t: en m<1nc·ril dlqu11<1 L..1 legillid.:id de la anoc.iación -

profcsion-11 (Jt? lo!, t rab.1 jar1ur"<.•!;, pur cünst. i tui r un o lcm:mto -

rlinolvunl<' de lai; in!;Lituci.oHv!"; quf:, viqcnL•.·:; en cna ópor~;:i, -

rcconoeicron C•llno h,u>e de- mi funcion,uni cnt.o la <1pI i.t;iición cxa.s_ 

til e i.nalu~r.-1hlr: (le Jo¡¡ pt·i1w.ipi'OIS Ulic:ri!11.•;; cliísicon. ne -

esu mallera el art.Íclllo 9° dt• lit e;<prcri<Hla Consti tnción de --

1857 establee{;¡ litcralmcntt·: "A narlic uc le puede coartilr el 

derecho de asocL1rse o de reunirse pacíticarncnte con cualquier 

objeto lícito; pero sol;uncnte los ciudadanos de la República 

pueden hacerlo para tomar parte en loo asuntos políticos del 

Paf s. Ninguna l'.Efünión armarla tiene derecho de clclibc:rar". 

Este precepto conutituyc una garantía cn

favor de cada indí vi duo rn ¡x1rticu l,H, trmi()nrlo la categoría 

de un derecho político fronto al Estado mexicano. 

No creemos en c0ntra de lo que afirma el -

Lic. J. Jesús Ca~1torcn;1 en uma du sus obnrn funclamcntales (16) 

que conforme a cr;te ort.ículo pudiera int09rar.sc una asociación 

profesional de tn1bapclon~s. ya que, según procuraremos demo.§. 

trarlo tn<-Ís adelante, el derecho polít.lco ele asociación tiene 

difcrcnc.ias esenciales con el derecho de asociación pi.·ofesi,2 

nal. 13<'.lste por lo pronto, sdi.:il.:ir que sustentadas todas las -

n•)rm,ii:; c'lc la Constitución <lu 1857 (!O las .Hleat.< y principios -

propios ilel líberalism<> imhvi.rlu,tlista entonces imperantes, -

de ninguna m~1rwr<1 es posible ·'Htrnitir que el derecho de asoci-ª 

"'l'r.:it;1do ele Dcrech'-' Obrer,:i" ( 16) 



-

día ddnnLi 1: en m.11wri1 ;1lgur1 .. 1 la lcqaliclild ch1 la asoci.'1ci6n -

profesion1d rh~ lot .• tr·alx¡j<H'<irct;, por conr;lit.uír un clcm[mto-

riisolvenlr' <k l.tn 111•;LitllCÍJ)l\•.;ti que, vic¡cnt<..•t• en cG<t época, -

rcconrn:.\cron c>Jmo h.1sc de su funcl on,·imient:o la aplicación cxas 

ta e inaU.er;1blr de ]of; pr·inc:ípios líbcralc~; clás:icon. De -

Cl:lil manera el at:LÍ.cu 1 o 9° de la <!Xpr.cGad11 Constitución de --

1857 cctablccí~ literalmente: "A nadie so le puede coartar el 

derecho de asociarse o de reunirse pacíficamente con cunlquier 

objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la Rep~blica 

pueden hacerlo para tomar pa1:tc en los asuntos políticos clcl 

País. Ninguna rel1rlión arlTkHlil tiene derecho de dclihcra.r". 

Ente precepto constituye una garantía en

favor de cad¡¡ individuo C'n particular, tenienrlo la catc!goda 

de un derecho político frent'C? al Estado mexicano. 

No creemos en contra de lo que afirma el

Lic. J. Jesús Castorena en un;,. de sus obras furulamentales (16) 

que conforme a ente nrtículo pudiera integrarse una asociaci6n 

prof esion.:il de u:abüjadores, ya que, según procuraremos demOll, 

trarlo m~s adelante, el derecho político de asociaci6n tiene 

diferoncias esenciales con el derecho de ilsociación profesi.2, 

nal. Baste por 10 pronto, señalar que sustentadas todas las -

normas ne L'l Conslituci6n ele 1857 en l<1s uleas y principios -

propios del liber;:tli.smo l.nrliviclualista entonces imperantes, -

de ni11gun'1 m:1nct·a ci.:; posible admitir que el derecho de asoci,!!. 

"'l'ra Lado de Derecho Obrero" ( 16) 
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ci6n profesional hallar& cabida en el citado Art. 9º. 

Se confirma lo antcrinr si se tiene en c11cn. 

ta que en ac f 1'11~;,1 de o ~w e npí r i tu l i b(' r<11 q uc ct1mpcó en el 

ordcnamiantu legal en cucsti6n respecto a la no proccdcn-

ci¡:1 tle.l cleroclw ele asociac:.i.ón pro[p~;j un.-1 l frente al /\rt. 9° 

Constitucional, el ct'xli<JO Pcm<ll de 1871, en su Art. 925° -

configuró coma delito contra el 0rdcn p~blico la coalici6n 

a efecto de influir por medio rlc la viGlcnacia física o m.Q. 

ral para una clcvaci6n o rcducci6n de salarios o jornales

º de impedir l<l libertad de inclustria o de trabajo. 

l~xprcsuba literalmente clicho prcc.:cpt.o; Se 

impondrá de ocho dÍ<rn a tres meses de é1rresto y multa de 25 

a !>OO pesos, o tllli1 no.la rlc estas dos penas, a los que for

men un túmulto o molÍn. o empleen de cualquiera otro mode

la violencia físic.:i.I o moral, con el objeto ele hacer que Sl!. 

ban o bajen los salarios o jornales de los operarios, o ae 

impedir el libre ejercicio de la inr~untri.a o 11el trabajo", 

Ya hemos visto c6mo esta prohibici6n que -

implicó un obstáculo a la formación <'le asociaciones profe

sionales, fue impu~sta en Prancia para suprimir de una ma

nera definitiva a las corporaciones, l<) que de modo indirqs 

to elimi n5 1..,1 po!;ibi l iclad rk' integración <le las ;:igrupac.:io-

·~-----------------------
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CAPITULO TERCEnO 



A).- LJ\. REPRESEN1'ACION SINDICAL EN MEXICO 
B).- 'I SU SIGNIFICADO. 

El Sindic<1to 1 como hecho ~•ocial, aparece 

al margen de la le9aliclad y pürscguirlo por: el poder pú-

blico como l)ccho tkl.icti V<l, poster.ior:rnenLc colocado en -

un plano mejor, aunque en absoluta infer.iorida<l, puesto 

que tiene que estar sujeto al vaivcn, de la tolerancia-

de los que ejercen el pcxlcr público: por Último, se ini 

cié, <iunquc ¡:..::ccariamcntc, su cxi.sl:.encia dentro de la -

I.,ey. 

El Sindicato, bajo la forma en que .:1par,g_ 

ce de una manera expont~nea en la historia, es un movi-

miento que corresponde cxclusi vamcnte a los trabajadores, 

y en consecuencia es la expresi6n aut&ntica del esplri-

t1.1 proletario, fué m•Jcho tiempo después, cuando, cst<m-

do en pleno desarrollo loLl Sindic<ltos <le •rrabaj.:idores, -

cuando, se dice, va despertando entre los patrones el -

irnnt1miento de solidaridad de~ cla8c formándose de ésta-

man•~ra el sindicalismo patronal, 

La 1,sociación profesional contemporánea -

nació a causa de Li trüm~nda injusticia que produjo el -

capit,ili.smo li.b.;,;n1 l: El hombre era ni1da en ese régitncn -

, 
ten1~1 und oblig<1ción, rendir 

al máximo dt: etd'uerz,i:.; por el mínimo de salario. De --
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ahí nació la necesidad do la unión, ya que el hombre ai.§. 

lado no podía luchar contra el patrono, la uni6n en cam-

bio igualaba laR fucr~aK, 

En M6xico durante la colonia, los gremios 

se organ.i zaron º lil usilm:a I::urupc.i. Del afio de 1561 a -

1769 fueron dictadas diferentes ordenanzas en la Nuevd 

Espana, las que inf luycron en forma definitivamente en la 

may.:..,ría de lo:; oficios practic<1dos durante ese tiempo, en 

cuyas ordenanzas en multitud de casoo se procuró crear una 

especie de equilibrio ccon6mico legal entre las condicie 

nea de trabajo. 

La vida econ6mica social de la Nueva Espaí'la, 

desde el punto de vi~~a de la legislación del trabajo, se 

caracteriza, por la coexistencia de dos regímenes distin

tos: por una parte, las disposiciones de las leyes de 

:r...,-~;.a régimen jurídico de aprover.hamiento de la mano de

·-·0:<1 indígena, y por otra, el réyimcn jurÍdic:o c.:orpor:-ati

vo protector de la industria fabril urbana en manos de -

los peninsulares. 

La economía de la Nueva Espafta estuvo.a~ 

pcditada por completo a la de la metrópoli y la industria 

sufrió considerable:; restricciones en virtud de lé1 polÍtl:_ 

ca proteccioni st:a de la manuf;H:tura peninsüll\r. se favo

reció eor todos los medios la importación de los artícu-
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lo!-1 t:spaüoles, lu que n:d~rnd:Í en perjuicio y detrimento 

do l~ in~ustria rolani~l. 

cucntrd la ayuda del estado a l<is industrias; tal como -

acontece, por ejemplo, con la i ndustrí.;1 autócton:1 de la 

plntcrí;1, 

La consumación de la Independencia de --

1821, sustrnjo al Pc:1ís por: algún tiempo de la i.nfluen-

cia de las corrientes idco16gicaa políticas de Europa y 

el régimen corporativo, después ele varios intentos de -

lá monarquía para suprimirlo, continu6 en vigor largo -

tiempo, pues cataba demasiado arraigado 1;m la vida col,2 

nial. 

l-:1 desarrollo del Derecho de Asociaci6n -

profesional en México, en términos generales, ha segui

do muy de cerca el camino recorrido por el movimiento -

obrero europeo. 

Desde los primeros aftas de la época vi-

rreinal tul como quedó asentado, el trabajo artesanal -

se desarrolló siguiendo los lineamientos de los gremios 

espaftolcs de su 6poca. Las ordenanzas de los gremios -

Novohispií1üco;:; t~nían que bl'r aprobadus por les virreyes. 

El antiguo régimen gremial vi gente duran 

te los siglos de la élenomi naci Ó11 Espunola quedó derrum-
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bado en forma definitivo por la constituci6n de 1857, -

que proclamó en su artí'.cu lo 4° Lrn lihcr.t¡¡clcs da comer

cio, de induntriü y tr;1h,1jo. 

DuranL0 los ~ltimoe anos del eiglo pasa

do y primeros del prcncnlc y como connccucncia de la -

iniciación de li1 industria mcxi<..:ana modcnk1, se form6 -

una clase proletaria obrera que comenz6 a formar sus 6.!: 

ganas representativos al amparo del Derecho ele libertad 

de rauni6n contenida en el artículo 9° de la constitu-

ci6n, pero tué 11anta el peri.Ódo rcvolucionnrio de 1910, 

cuando las leyes reconocieron en toda su plenitud el d~ 

recho de asociaci6n profesional de loa trabajador.ea. 

Después de algunas disposiciones aisladas, 

este derecho quedó reconocido dentro de l~ constituci6n 

de 1917 en la fracción XVI del artículo 123 que a la lQ 

tra dice: 11 'l\1nto los obreros como los empresarios ten-

drán derecho. para coaligarse en defensa de sus respecti:. 

vos intereses, formando sindicatos, nsocidciones profe-

sionales, etc". 

Posteriormente, la reglamentación de es

ta fracéiÓn se hizo en las diversas leyes del trabajo -

de lus diversas entidades federativas hasta que, con m.2_ 

tivo de la federilción de la legislación del trabajo er. -

le.: que apareció la reglamentación única de la Ley Fede-
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ral del Trdbajo vi0cnlc. 

Nuestra J,cy PcdC't·al del Tra1Mjo de 18 de 

agof't(· de 1971 en !;u ,1rt.Í<:ulo J5b chcc: ":;incHcat.o c.:o -

la 1\S'"'ciación ,1e Trabaj,1don!s o Patromrn, const. i. tuÍda -

para el csttirli o, mcJül.'<imi.<·nto y dcft..·1u;a de sus rcsp(.~cti 

El artículo 360 define cuuntae clases de 

sindicatos existen en México. De acu1Jrdo con nuestra -

lcgislaci6n ellos son: 

I .- "Sinclicat:os Gremialce, los formuclos -

por ir.dividuos de \lll<l misma profe1nón 1 oficio o e11pcci!!_ 

lidad. 

II .- De emprel.la, los formados por indivi 

duos de varias profceionee, ofjc1os e especialidades 

que prestan servicios a una mioma empresa. 

III.- Industriales, los formados por in-

dividuos d0 varias pro(cuiones, oficios o cspecialida-

des que presten ~ua ser.vicios en dos o más empresas in

dustria i.c~;. 

IV. - Nacionales éle Industria, formados -

por trabajadoreb de v~rias profesiones, oficios o espe-

sa de la mismd rilma industrial establecida en una o en-

otroc casos, en dos o m~s entidades federativas. 



v.- De ofictos varios.- Los forma.dos por 

trab<1j<Hlores de divC>n;as profesiones. ¡.;nton sindicatos 

solo podriin cunsli Lui.n;c c1.1<111do la municlpalicla<l de qu.;i 

se trate el núm()l:"O de ohu~ro~.; ele un mismo gremio scz: ID$!. 

nor dt~ vcint.'.:", 

IO ardculo 357 establece: "Se reconoce:,_ 

a los patroneG y a lor. tr11bé1j<1dorcs el dorccho de formar 

sindicatos, Hin que haya nccesiclad de una autorización -

previa". 

I'or otra parte CH menester recordar que -

las tii~'llidades del sindicato en particular y del movi

miento obrero organizado en gcncrill son dos: 

Una finalidad inmediata, consistente en

. la gestión c.::¡¡stante para la mejoría de las condiciones 

de trabajo de sus respectivos miembros lo cual se logra, 

fundamentalmcntt~ mediante la celebración de los contra-

toa colectivos de trabajo. 

La segunda finalidad consiste en que el -

movimiento obrero organizado consti tu~·e necesariamente -

una gran fucrz~1 ele presi6n en la vida social, que puede 

y deb0 ser aprovc·chad<i pura construir, una nueva socie-
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1-:N El, DEHECIIO POSl '.l'l VO MEXICl1NO 

Pilra rlar cumi.t!t1zo, <i ebLu capi'tulo, eG --

necesario hacer \In pequ..f'10 apuntt· hí.sté>rico de L1 luch,1 

de nuestra clase trahaj.idcira, en el af<ln (1e consc9u.í r -

mejore~; conchcioncs de t1·;.i)l;1jo en las difc>rcnlc~; épocas, 

para dcscnc<1Jr~nar t~n Lrn tni!joraf> ubtr'nidilri, podrían1os -

doc:i r, dc:sdc 1 ;:i cxpcr1i t'i 6n ch~ la Ca rt.a M<1gna, 1<1 consti_ 

tución do 1917. 

Purli.rc·mos de la épo(:a colonial, ya quc

los grupos humanos cp.1L~ lwbi t.ab,1n tlltcHLrc Pa.ls antcl:l de -

esta etapa, fueron ab:.wrvidon por la cultur¿¡ y civi liz,2_ 

ción ele los conquistil<lores, aún cuando posteriormente -

todo este gnrn grup() indígena formó las cnormeH fi lüs -

humanas esclaviL.<Hlirn y explotadas para después tomar las 

armas pLira mejnrilr y regresar <I toner nuevamente s•i en-

lidñd human;1. 

Los conquist,1<lor.e~; impusieron a los ven

cidos las ley,~i; de explotac.:ión rcduciÜndolos a la cscli!_ 

vitud, para tal efecto c.:on el pretexto de la propaga--

ci6n de la f6 Ge hicieron valer de la institución do -

las "encomi,;nJas". e~; <iquí donde aparece el primer t1rdf. 

namícnto lalior<1l c1i el 11fk; de i':'>/.4. "Hl primer regla-

rnento dol Ln1bajo en l<t Nut\V·:I Espai'ía lo conslituyeron -

·-·---------------
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l<ts ord(m<lnZúS de Don llerní\ndo en el a11o de 1524 reluti 

d :(a n h ;1 e P r de 1 o H i nr 1 i os y r 1 n irn :; en e om i e nr1 a s ( 17 ) • 

Las diRpasicioncs de las ordenanzas eran 

dictadas de buen~ f~, y conlcnfa preceptos humanitarios 

en cuanto al trato y l<l inelrucci6n de los indios, pero 

los cncomcndadorcs lilH uti. lizaban únicamente para expl,2 

tar a los conquisli1do:;, abus.uido inhumanamente de su P.2. 

sición de venccdorcn. Después se dü:taron las "Leyes -

de Inrhas", con el objeto di~ mantener relaciones Hum.'\--

nas con los ind[genas, ya que estos eran considerados -

como hombres libreo, que la corona ordenaba que se les -

cubriera salario. !'. ~n aeí los olonizadorcn arguyoron -

que los indios rehusi\han cualquier trato con ellos y --

que no querían servirles aunque se les asignara salario 

alguno haciendo además imposible la transmisión de lae -

enscfítmzas religiosa:; y ns de esta m.1ncr:a que valiéndo-

se de su carácter a~ 0ncornendadores lograron esclavizar 

a los indígenas sin obligaciones. 

con esas razones llevadas hasta la coro-

na Espafiola llegaron a darle vistas de legalidad a la -

encomienda, sin importar que por comlucto de las Leyes -

de Indias, la corona calificaba a los indios con dere--

chos de hombres libres. 

( 171 Dr. Alberto Trueba Ur0tna. Evoluci6n de la Huelga. 
p,ig. 5 



l::n ~;;111lo Domins¡o, ul b:ai le M1.mlt:u.;ino~;. r.c pro-

n1,1ncia e1\ cnnt1·a de ln:; .1buc;ivo:_; t'<1lonoi; c;;p,iilolcu, y apoyado -

afio de 1512, la1.1 cu¡ilcr.; no ob1>t<111lc qu<~ mant.cn(an el slc¡Lcmtl de 

la encomienda tendieron a tcrm.inar con lo::; abut>os, dictmitlo re-

gla.mcntacioncn rclati v<rn al tr<ih<1jo, el 'l<Üildo, incluyendo jo.r_ 

nadas m5xim:rn de trabajo y que lo¡; p~gos so hi.cierun en efecti

vo, prohibiendo en eotil fonu,1 las U.(!!ld;u; de raya. 

De ahí hasta pr~clicamunlc la Independencia no -

hubo cambio apreciable alguno en las relaciones de trabajo. Es 

hasta unos pocos anos antes de la Independencia, durante el vi

rreynato, cuando se acentúa la pobrez¡1 originada en la conquis

ta, es cu:Jnd,, los mccE O!.' d'' prouucci ón se encontra.han en manos -

de unoi:i cuantos privilegi¡1dof; y cmpieziln a suscitarst.: conflic-

toi; por doquier, que culm1n<w en la lucl1<1 clP independencLi. 

B;H:ia el a!lo de l 1Jl4 e~; expedida por Don José M.2, 

ría Morclos y P~v6n la primera conntitución de M5xico el día 22 

de octubre del mismo iÜ\<.1, la cual ya m<:1rca una tendencia hacia -

la reglamentación del tt·abaJo, pero desafortunadamente sin ref.Q_ 

ri.rse directamente a lil 1iJJ,~1tac1 de P•"llSi'lmicnto, a la li.bert<id-

individual 11e comercio, etc. 

---~--------------



1,;1 constitución que le sigue a la de 1814, que -

es cxpcdidü c.:n 1B24, t..-1rnpoco no:; ctá nin9unc1 Boluc:l ón i:l.:itisfact,2_ 

ria al prol.>](:m<1, y c.'r, h.ii;L;: qu(~ los rcn:óti t:.uyentes de 1857 lo--

gran pi.asmar en la CarL.1 M,19n,·1 promulq;1da en c:stc aiío el princi. 

pio ele li hcrl.H1 de lr .. 1lic1jo en cJ régi mcn de l.or.i derechos del --

hombro en su artículo IV, u continuación: "'l'odo hombre es libre 

para <~brazar la profí::sión, .industria o trabajo que le acomode, -

siendo Útil y honesto y para aprovecharse di.! s1rn productos, Ni 

uno ni otro se le podr~ impedir sino por sentencia judicial, 

cuando ataque los dorcchon de terceros o por resolución gubernil 

tiva dictada en los t6rminoe que mürquc la Ley, cuando ofenda -

los derechos de la sociedad". Y también en el artículo V alude 

il esta libertad: "Nadie put.:,lc ser ouligado a prestar trabajos -

personales sin la justa retribuci6n y sin pleno consentimiento, 

La Ley no puede autorizar ningún contrato qt1e --

tenga por objeto la p~rdjda o el irrevocable sacrificio de la -

libertad del hombn~, ya sea por causc1 del trabajo, de educaci6n 

o de voto religioso. Tampoco autoriza convenios en el que el -

hombre pacte su proscripción o cksticrro". 

La Huelga de Río Blanco.- "El origen de la huel-

ga de Río Blanco de 1907. radica en L:t acción opresora del capi, 

talismu industrial contra la ocgan.izaci6n sindicalista de los -

trabajadores, en el jac1l de m,1i1<.'r'1 del obrero Audrés Mota, y-

después de trdtar el asunto qut• lo~. reunC1 el trab<ljador ~.!.._ 
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Avila, expuso la convcnicnci<1 de ere.u: un 1,1ry<1ni smo de lucha en 

iHJl'.llp,1ci6n denomi 11<1<la ''Gran CÍn-:ulo de Obrc:i-o:; Li b1:P!;", que por 

secreto, nigi losamcnte luch;1rí.1n par.il hacer efectivos los prin-

cipios del partido liberal mexicana. 

Puede decir.se que el surgimiento de la auocia--

ción obrera en Mé:xico se dí.Ó con la formación del "Círct1lo ele -

Obreros", ya que fué cst.:i la pri11K:ta Organización Obrurist.:: Me-

:xicana que participaba como clar;o en la vida pública del País, 

Lor; industrL.t lPs de· P11C'hla uprob¿1ron C'l 20 de N.2, 

vicmbrc de 1906 el "Rc~glamento p.::u·a fábricas de hilados y teji-

dos de AlqodÓn", cuyo contenido era una suma de arbit.rariedi:ldes 

para la masa trabajadora. Los obreros protcst<1ron cnérgicamcn-

te contra t<Ü proccdimi.•2nt(J inc1ustrial pero loG patrones vera--

cruzanos, en acuerdo con J.oa de Pu~hla, aprovecharon la oportu-

nidad para fijar en 3us fi'Í.bricas el reglamento poblano. Como -

consecuencia da cote acto, los obreros abanaonaron sus labores, 

para solidarizarse con su!' comfh!i\erot> de Pllebla y defenderse -·-

tambí •~n ckl iltaque patroncll. El cunflictc' ful'. sometido al arbj._ 

tra.jc del pn:sidtmLc dL· li:1 Rcpúbl i c<1, Los obrL•ros pens;1ron que 

el dicL~nor, t:n un ri!Z(JO lrnin.111ltilri.o h~s harL1 justicia, las co-_______ -....:.,... __ _ 



niisiom~s de obron)s e industrialns se Lnuilildilron ¡¡ la metrópo-

Enero de 1907, los comi~;i.on.1do~~ obreros, fueron obliyadon a co-

El dmningo 6 <le Enero se reunieron los trabajad~ 

res p:u:a cp.1 c se les informaril del laudo prc~sidcncial. advirt.ic,n 

do que ea trataba de una burla a sus intcccsos y que el arbitrco 

no era m&s que un instrumento de los industriales. Acordaron -

no volver al trabajo, contrariilndo el artículo 1° del Laudo, --

manteniéndoBo firmes en su actitud para no regresar al día si--

guicnte al trabajo como lo onl1:n<\ba el mismo laudo, Llegando -

el lunes 7 de Enero, las f;.Íbric<1s llamaban a obreros a la faena, 

pero los obre1:1.::s solo ar.ur:Hcron a situarse frente al edificio -

de la fábrica en actitud de desafío y para saber qui~nes serían 

los que traicionarían su firmeza ~ara castigarlos". 

"Entre t:anto homhres y mujerci; cncolcnizadamente 

se dirigen a la tienda de raya ele Río Blanco, toman lo que nec!!!_ 

sitan y prenden fuego .:il estabkdmicnto, después, la muchedum-

bre se dirige a Nogales y Santa Rosa, punen en libertad a los -

correlegionarios que SL' cncont.rab~1n en laR c<Írceles, incendian-

Loe resultados de estos act0s fu~ron el asesina-



c.1b(l t~l 'J(n1c1;al Ro[ialino M111:tíncz, <m curnplimiont.o rle ordenes -

cabo por l.:i a11toriclad '-'1 orden Cué rc:;t.1blcr:i(lo, clías después -

se re;iliz,1i·c•n ,1prchensi<1rw:1 d<· obrero!. par«1 ser deporlados a --

Ouint.;rna Roo y finalmente ue rcanu(J.1ron l,p; labores on las fábrl 

cae; con la ~mmi ni.Ón de 1os ob1:1;ros m1pcrvinientes ü quienes no -

len que()(í rnai< rerncdio que obedecer y cumplir, pero guardando en 

el fondo de su¡¡ aJmaf;, odio y rencor contra los exploladorcs 

del trab;;jo~ ( 18) 

Lo importuntc en cslos movimientos, fué la apari 

ci6n de sindicatos organlzado", como lo fu~ "La Uni6n Liberal -

Humanidad", cnc:dbez.:icli.1 pe•· N<tnucl M. Dinguez, ad también la --

"Junta Organizi\dora del P.irLido Li bcrul Mexicano" .dirigida por -

Enrique y Ilic.:irdo Floren Magón, Antonio Villarre<ll y otros mcxi_ 

canos que aún cuando estaban exiliad<:>!:> en el extranjero no cesi!_ 

ban en su lucha inc1~s<.1nt.e a favor ckl grupc' tt·.:il.lajador y para -

el engrandecimiento de nucstr.~1 Patria. 

Salvo Ricnrdu Flores Mag6n qui&n hasta 1917 in--

clusive estuvo recluí~0 en una c5rccl de los Estados Unidos y -

murió en la misma, sin qut• el Gobierno R<evolucionario de Dn. V~ 

Al Lriunfa d~ la revoluci6n d~ 1910, renncc el -

(18) Dr. All.wrt<> 'I'rueb;¡ l'rhin,1, Evolución de 1,1 lltwlga. 
f><'Íg!;. 83, 811 y fE». 
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movimiento obn.,ro¡ y en J.<Jl2 se cstab.lcct~ la casa del Obrero --

M\.w,1icil. t:Oll el fin de ;..tdCJctrin;ir ¡:¡la cJa1;c ohrr'I'.d, en defensa-

Asoci.ación Pi·ofesiona1, que el prt~!;\.(ll'nLc Müdcro ;;e vió obliga-

do a crear el dopéntamcnto del trah1jo y llna liga obrera anexa -

a éste. El 1° do M.iyo de 1913, ln c~\Sa del Obrero Mundial org.2_ 

niza una manifestaci6n, exigjcndo la jornada diaria de 8 horas-

y el descanso dominical, c<1usándolo mucho!l problcmao nl usurpa-

dor Victoriano Huerta, quien ordena la cluusura de dicho órgano 

el 27 de Mayo de 1914, pc!ro el que más tarde se abri6; posterioE. 

mente Don V icen to Lombardo Tolccfano expone respecto al fenómeno 

de la Asociación Obrera diciendo que no había existido desde el 

Virreynato hasta 1910 el derecho de Asociación Profesional, ni -

la libertad sindical por tres razones: 

l. Por imposibilidadcn históricas. 

2. Por desconocimiento. 

3. Por prolübición legal por la te•>rÍd de la no -
intervención del Estado en las relaciones Hu
manas y en el principio individualista; como -
objeto de las instituciont:ls sociales. 

Fué hasta la promulgación de lu Constitución de -

1917 en donde se plasman expresamente los dercchoe ele la clase -

trabajadora. Así. en el. artículo 123 obtuvimos el princi1)io fi!. 

me para luchar con la protccc i.Ón de la LEY. 

Artículo 123" .- El Congreso de la U;--iiÓn y las !.!! 

gi::iliituras de los Estados dcbi:!r<Ín cxped_i r lüye~; .~C:bre el tra--
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bajo fund<>clas en las ncci:sirladcH de ci1da l"'gi.Ón, sin contravenir 

a Vis 1xtn<!3 ni<]\li<!nt~•f;. liJH ni;il(•s rr.•gir¡';n 1•1 t·n1hi".jn ele lor; o

breros, jornalc~rof;, crnplcadu:;, dvmé:.;t tcüs, y arti:•s,1no~• y de unil 

manera gent•td l tcx1o contra tu de tr,1hajo. 

FRACCION XVI. - 'l'i1nto 1 o:; obrcr·on como los empre.:.: 

sarios tentlr.lu derecho par,1 co,lli<yu:iH~ en dc(enS<t de sus respc5;_ 

tivos inlert•Hes, (orinando sindicntos, asociacioncG profcsiona--

les, cte. 

r'UNDAMEN'ro CONS'l'ITUCION/\l. 

La asociaci6n es en t~rminos generales, el agru-

pamiento de personas que se nncn en f()rma pcr.manenle para real.!. 

zar un fin común. Esta unión, este agrupamiento no se logra por 

causas externas a la naturalC':>.a mism<i de ser, sino que es un f~ 

nómeno naturiil, 13ociolÓgico y consocuuntemcntc inevitable. El -

hombre para poder 1.;ohrcvivi r y sut.i. sf<1cer sue ncccoidados, vi-

vió y seguirá viviendo agrupado con sus congéneres. 

El hombre por :;u misma naturaleza ha procedido -

siempre 11 la Asociación con sus congéncreo. EjcJmplo de esta ni!. 

turaleza gregaria y con un<i verdaderu organiz¡:¡ción, frente a e,.!! 

ta realidad de tipo hist6rico, prevalece y ser& objeto de nues

tra consideración el derecho de asociación en un orden jurídico 

de hombres, tl(H1lro de un estado en t•l que la democraci;:i, acon1c 

con las aspi n11:i onct• pcnn.¡¡wnLc!ó del honwrc reconoce en el ders_ 

cho de asociación la 1 i hcrt<.td que el hombre tiene de vivir aso-
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cindo. 

El derecho de asociación no es s.i no l;t actuación 

de es;1 niltun\le::"' grc')uria a que nos rcfcri.moLi anteriormente y-

que siempre ha sido fuente ck pro~1reso, fomentando el cntcndi--

miento entre los hombres. Püro com(l todo derecho aún deri v<ido -

de la pi·opLl naturaleza del hombre, pr·~cisa una regulación de--

terminada porqU(! si oc t.'!jcrci ta con exceso puede ocasionar dafto 

tanto al que lo ejercita como a todos los individuos de la com.Y_ 

nidad, por lo que hubo de regularizarse el derecho de asocia-~-

ción en fontk1 tal que pudiera servir al todo sin detrimento de-

la parte. 

En los primeros afios del presente siglo, surge -

- como ya dijimos la primera organización obrerista mexicana que-

participa corno clase en la vida pública del País. 

Creando un movimiento de defensa de los trabaja- iJ 
" 

dores que desembocaron en movimientos de huelga, tales como las 

de Cananea en 1906, la dt) Río Blanco en 1907, la lucha de los 

ferrocarrileros y otros gremios, lo9 acontecimientos ya resefta-

dos tanto los programas políticos de los diversos partidos y 

luego los planes revoluc~onarios, reclamaron una legislación 

del trabajo. 

Por ejemplo, el program,1 del partido liberal de 

los hermanos Flores Ma.gón, publicado en 1906, que contiene tre-
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ce proposic\ 01wH para integ1:ar: untt lec¡i 1.>.laciÓn. 

L<t Corrnti tución <le 11357, en sus <1rLi'cu los •1° y 5° 

cons;-igr,1ha c:d principio ele L1 libe1·t<1d de Lr.1bajo dered10 del -

hombre pat«l ckrHcanic a la ;whvíd<1d que ll\(!jor le parezca y pr.9_ 

hibici6n df' obli.<J<lr <.1 pr<•.';Ln· su:; !i<~rvic'iO:; ¡-'r•rson.:iles sin lit -

justu rctr.ibuc:i6n y sin su plt•no c<::1rncnt.i.mi<!nl.o, Ente mismo -

principio fue a,lupU1clo por di spo~>iciones homólogas de la consti.. 

tuciÓn de 1917, bajrJ el C!pÍgra[c• "De las Gilrant{as Individuales". 

En un principio la Constitución de 1917, en el -

Art. 123º en i;u piirr;1fo inic.I al, establecía la obligación tanto 

para el Congreso de la Unión como para las LcgiRlaturas de los

Estados, de cxpcdi r leyen sobre trabajo sin contravenir las ba

ses consignadaG en dicho artículo. 

Así fué como al año siguiente de que entró en vi 

gor la Constitución surgieron diversas leyes expedidas por las

legislaturas de los Estados, que en su mayoría reglamentaban de 

una rnancr<t •n<rn o menni; c:ompl.l:Lu, el derecho de Asociación Prof!!._ 

sional; entre las que cncontrilmos las leyo~; de Vcracruz, Naya-

rit y Yucatán, que se expidieron en el ano de 1918; ln de Coa-

huila eY.pr;i:Li.da en 1920, las ele Sinal.oa, Michoacán y Puebla expQ. 

didas en 1921; l<1a de san Luis Potosí, Chihuahua, Durango ~, Qu~ 

r6taro, en el ano de 1923; la de Jalisco, en 1924; la de Guana-

juato y Campeche en 1925; la cfo Tarnauli.péU3 y la de Colima, en -
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el a1lo de 1~2ü; la de Oaxaca y 1<1 de 'rabi:\sco, en 1927¡ la de 

C'!üüp<rn y l<t el<' ?.<lcateean y por \Íl t.i mo en 1928 el 6 ele Marzo la 

de llglM5Ca l i.cnl t:r; y el ·~o ele Nov tembrc la de l!j dalgo, apitrt:cie

ron tarnhién en otror; esta<lon 1oye:; r<'gL1nwntarias en materia de 

En todan la::; loye:.; antes mencionadas se encuen

tran referencias tendientes a reglamentar el derecho de Asocia

ción profesional consi<3nado en la fracci6n XVI del artículo 123º 

Constitucional y con el ejercicio de~ ese derecho nacieron diVcl:'

sas instituciones que recibieron distintan denominaciones, en -

las legislaciones antes citadas, tales como: Uniones, Ligas de 

Residencia, c:ímaras de 'l'rdba jo, Corporaciones, Federaciones, C! 

maras Patronillen, Fcdcrü .... ~ .. ,ncs, Confccleracione5, AsociuC'!.ones -

Profesionales y Sindicatos; pero la mayoría de las lcgisla~io-

nes acepta las denominaciones de estudio, desarrollo y defenHa

de los intereses. 

El 6 de septiembre d~ 192 9 se publicó en el Dia

rio Oficial de la Federación, la primera reforma a la fraccifn -

X del Art. 73° Constitucional, facultando al Congreso de la Unión 

para expedir las Leyes de Trabajo reglamentarias del Art. 123°

dc la propia constitución, así como también la reforma del pri

mer párrafo del mencionddo artí'culo 123º, concretando la. facul

tad de expedir leyes sobre trabajo, exclusivamertte al Congreso -

de la Unión, aunqu•::? las leye.s quC':..~:..xpidit?ron no deberf.an 52..'.!..-
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travenir las basm; conniq11a<las en el Ar~. 123º (19). 

tado y c:xpicliÚ en el ai'io de 19J l. Li T.cy Fccl<Jr,11 del 'l'rabüjC>, 

El fund<lmento fk l dcr•:clw de la asoci r1ción prof_g_ 

sional en <~l derecho Pot;itiv1..> rncx.ícano lo c·ncuntranK'ti en el ar-

tú.:u.lo 9° y 123° fri\cción XVI de nucstril Com;t.i.LuciÓn que a la -

letra dice: 

Artículo 9°: No se pcxh:.1 coart.nr el derecho de -

asoc iarsc o de rcuni r '1e pací f icamcnte con cu a lquic r objE!tO líci 

to; pero solamente los ciudadanoB de la República podrán hacer-

lo para tomar parte en lor. asuntos políticos del país. 

Ninguna reunión ;:u:mada tiene derecho a delibera:.:-. 

No Be consiJerar.\ ilegal, y no po<lriÍ ser disuel-

ta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una peti--

ci6n o pree~ntar una protesta por algún acto a una autoridad, si 

no se profi ~~J . ...,¡¡ injurias contra ésta, ni se hiciere uso de vio-

lencia o amenazas p;u:«1 intimidarla u obligarla a resolver en el 

sentido que se desee. ( 20} 

Dentro de la orden constitucional Mexicana, es -

el ar:tí'.culo noveno constitucional el que al tiempo que estable-

ce como inaliniable derecho de to<lu mexicano el de" asociarse, -

impone a la voz ciertas restricc:i<Jnen prudentemontc establc~ci--

das a fin de garantizar que el derecho de ilSociarsc no se ejer-

.(19) CEPEDA VILLf\lmEAl, RODOU'O. Oh. Cit. P<Íy:;. de la 30 d la 47 
( 20) CONS'l'l'l'UCION POLI'l'ICA DE LOS ES'l'ADOS UNIDOS ~u:x1CAt.:os, 
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cite en for1n<1 que pueda lh~<J<ll: il lil anarquí, a lil aedici6n con

tri< \lll o.i:.lc11 ¡¡t]mi Lülo por 1.1 rnayn1.:Ía o en perjuicio de la soci,g_ 

dad misnhl a la que es dchcr del EHtado protegor y garantizar su 

existencia. 

Alcance del Arl. 9° consli lucional, No se podrá 

coartar el derecho de asociarse o rcunirfle pacíficame11tc los -

ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte de -

los asuntos políticos del País. 

Ninguna reuni6n armado tiene derecho de delibe--

rar. 

No se considera ilogal, y no podre'\ ser disuelta -

una asamblea o rcuni.6n que tenga por objeto hacer una petición -

o presentar una protesta por algún acto n una autoridad, si no

se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violen

cia o amenazas para intimidar u obligar a resolver en el senti

do que se desee. 

De su reilacción se desprende que ·ya en principio 

la afirmación general es perfectamente justa: "No se podrá coa.!:_ 

tar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cual-

quier objeto l.i'.cito". (21) 

De lo anterior se desprende que la intención de -

los ccnsti tu yentes 1 fuü la de reconocer al hombre un verdadero -

derecho, corno es el de ,\soci<1rse, o reunirse y aun mas como se -

( 2 l ) CONS'l'I 'l'UCI ON POLI'I'ICA DE LOS ES'I'ADOS UNIDOS MEXICANOS, 
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hi;.i;o not,u: L:n el comcnu1rio, i nclui i-1.o dPnt ru de 1<1:; garé1nLÍas -

indivi<h1alen y consecuencia 1Óqjca obliq,ff al Entado a quo res-

pete esv clerecho. 

Art:Ír.t1lo l2Jº: El congr('no de la Unicm, sin con-

tr<1vcni r « lan bases siguient0s, deb(..>J:á expedí r leyc~; sobre el -

trabajo, las cualca regirán: 

a) Entre los obreros, jornaleros, empleados, do-

másticos 1 artesanos y de una manera general, todo contrato dí.! -

tr<tbajo. 

XVI. 'l'anto los obreros como los empresarios ter>=-

drc'in derecho para coaligarse en defensa de sus respective.is int~ 

reses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.(22). 

La importanciu del urtí.culo 123°, cles<lc el punto 

de vista del derecho constitucional, radica esencialmente en la 

elirninaci6n del precepto del capítulo de Garnntías Individuales 

sino tutelar a un grupo social determinado; y en creación de -

nuevas garantías constitucionales por decirlo así, de la página 

social mas birllanto de la constitución; como el producto de --

hondo sentimiento de protección de las masus prolet'1.rias. 

ANALISIS DEL ARTICULO 123° FRACCION XVI, DE NUES'l'RA 

CAHTA Ml'\GNA 

Est<iblece el cita.clo artículo en su frácción XVI, 

"Tanto los obrcroi; como los empn'~;¡1rios tendrán derecho de coa-

ligarse en dt.>fe1Hn1 ele s1u; rCSfJC'c:Uvos intereses, formand•) sind.!.. 

( Z2) CONS'l'ITUCION POLl 'l'lCi1 DE LOS F.S'rADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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cntou, asociaciones prof0eionalce, cte. 

El d1:rec110 clC! <ir•or:idci ón profesional pcrtonocc a 

los Lr..;lHJüdoi .. ·~; ~' lo:, p<itt'OI\":;, c:r.t1.! dcrcd10 puede Sllr cj(?rci

tado por todo::; los hornl1J"'i:; con 1:1 1Íni,c.-1 ea l vc(1,icl <'le qu.;, par<1 ha 

ccrlo es menester. i•cr trali;1jador o piltr15n. Si rm:o.r:damoa, que -

el derecho de ilSO('ii!ción pr0"c:;]onal, para que fuese rcconoéido 

y consignado en log difurentcs regÍm1)ntrn dnl mundo el trabajador 

tuvo que sufrir infinidad de pcnalidaden, miserias, vejaciones, 

explotación de rms i;ervir.i os, persecuciones, cte., por parte de 

los patrones y al entado, 

La asociación profo~ional reconocida en el artí

culo 123° fracción XVI tiene por finalidad, lograr el mcjora--

miento de las condiciones de vüla de los trabajadores, siendo -

que el Estado debe de proteger_ y anefJllI"iH'.' el ejércicio do esa -

garantía que por lo mismo se ha llamado social". 

El fundamento jurídico de el derecho de aaocia-

ción profesional en <:l dcrce:Jw ponitivo tnexicanCJ lo encontramos 

como ya dijimos en los artículos 9° y 123º fracción XVI de nue!!_ 

tra constitución. 

Partiendo de ente' fundamento jurídico tenemos -

que mientras el artículo 9° consigna el derecho de asociación -

profesional de una manera pdrticular y dijo lo anterior, porque 

para el ejercicio de este derecho se requiere tener la calidad

de patr6n o tralmjador. 
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si.on¡1 l se encllon lrt1 i nt i m:imc nt e vi n;.:u 1 •1rk1 al iierccho de ª"ºe .l.ct-

ción genc:r.il; énll' Últi.rno 111lv1pr•.\<1d·• ::\JI\\" impult.o n;1Lural del 

mientras el dcr<.:cho de J'\l•oci¡¡ci.Ón G<meral cntablcce :la libertad 

que tienen los homh.r.:;¡; <le <1l,,Ki;;1:r;c o n·nninw, el de.rocho para 

que ~HNl. rccon<Jc.ido por el E~;Lado y p<11~liculHrci.; mrmer.tcr, 

mo .:1punl<.1\.i<i antt~r i onncnl!.!, que ¡;e er;té dr•ntro de lo previsto por 

la fracción XVI del ;,rtículo 123º co1wtitucion<1l 1 es decir, os-

tentar la calidad de trahaJador o p<.1tró11 según el caso. 

Otro razgu característico que hace que el dcre--

cho de <Hmciación profcsion<1l en toda l;u i;xtensi6n clic1endci: 

que el dt!recho ~¡cneral de <isociación pertenece a todos los hom-

bres, y de él i;e dice que p:; una gilrantía 1I1di"·i.du<1l frent.e al-

Estado, el derecho de Asociación profesional pertenece & los --

trabajadores u bien a los patrones, a se;1, que los trabajadores 

pueden Únicument•.:> co¿i l i.CJi.lrsn con trabajadores; y los patronos a 

su vez con patronoH; comv <.:jemplo la CONCANACO. 

EL HEGlMr:N Dl·: LM: G!\f~A.N'l'l M; l':DIVJDUt'\LES 
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dor ab~;;oluti.ata del Estado pero las garantías individualon lle-

garon a ser on (!l curr;n de su evolución, instrumento de la cla

se política dominante. 

Al la.do do lns 9arantfos indi.viduales en la conJ!. 

tituci6u de 1917 se concibi6 un nuovo r6gimen: el do lns garan

tí~1s sociales, nubstrato del Art. 123° de la Lí!y fundam<~ntal, -

constituyen los derechos socia lea núnimo,1 elevados a la catego

ría de normas constitucionales para la protección jurídica y ;;._ 

económica de la cl<i se traba j<tdora. 

En consecuencia, nuc.:wtra c:onsti tuci6n de 191.7 -

precursorª de las d~111<~s constituciones del mulldo en ln phoclama

ci6n de los derechos sociales, cre6 dos sistemas polfticqs difc

¡;;gntes: el de las garantías indi"lllduales, que siguiendo lo& mo·· 

delos americano y fra~cés, se funda en ln libertad individual, -

y el de las gurantías sociales que se base en la igualdad social, 

es decir, en la tendencia de defender al pueblo contra sus ex-

plotarlores, o en otros térroi nos en la necesidad de tutelar a -

los económícamente débiles. 

Diremos que las finalidades que lle·1an los artí

culos 9°, 27° y 123° son distintas: Pues aquí venimos aceptan

do las teoría·s de Nipperdey: diciendo: "Que el Derecho de Aso-

ciación en general es un derecho frente al Estado. Y el dere-

cho de una clase social frente a otra y por lo tanto podemos d~ 
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finir al derecho de Asociación profesional "Como la Garantía de 

igualdad en las relacionen entro el capital y ol trabajo". 
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CONCEP'l'O JU!UDICO Dl;; fU?PHESEN'l'ACION SINJHCALº 

El Sindi.r.ato ci:: la inntilución quu sl1rge como pro

ducto del ajcrcicio dal derecho de asociaci6n profesio

nal y con esa dcnomi.naci6n ea roconocída por nuestra LQ. 

gislación. 

Y así podríamos decir que el Sin<licato es la agru

pación de patrones y trabajadores, que tiemm la misma -

profesión, oficio o cdpccialidad, o bien, que la profe

sión o especialidad a que se dediquen sea similar, agr,!! 

pación que debe perscgui r siempre, como f.tna li<lad primO.f. 

dial, la defensa ele los intereses comúnes. 

El derecho de asociación profesional lo encontramos 

consignado en el artl'.culo 123 consti tudonal, fracci6n -

XVI, que establece: •Tanto los obreros como los empres!_ 

rios tendrán derechos para coaligarse en defensa de sus 

respectivos intereses, formando sindicdtos, asociaciones 

profesionales, ~tc.n Y nuestra Ley Fed~ral del Trabajo 

reglamenta esta fracción en su .título cuarto "De los Sin 

dicatos"; en donde comienza por establecer en su artÍc,!;!_ 

lo 35& la definir.:ión del Sindicato, diciendo que es "La 

asociación de trabajadores o de patrones de una misma -

----------
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cios o cspccialirlad·~i.; nimil;u:cc' o conexo:.;, constilui.c1;1 ~ 

comÚnP.s". 

Anal i z<rndo 1.1. ckU.nicicSn que sobre nl sindica.Lo nos 

proporciona la Ley, p<n:ecc que lor: individuos qul~ pueden 

formiln un siwli.cuto, neCL!fülri<unentc tienen que tener la 

categoría de patrones o, bien, de trabajadores, ya que-

el derecho de asociaci6n profesional, solo corruopondea 

los individuos que tengan la c:ategoríu m.:mcionuda, en -

tal forma que tooo individuo que no se.:i ni patrón ni tri!_ 

bajador está al margen del derecho de usociación profe-

si.anal. 

Y al respecto el maestro Mc1rio de la Cueva sostiene: 

"El derecho de asociaci6n profesional no es un derecho-

del hombre como tal, sino Únicamente de qui.en es trabaj.2.. 

dor o pati-Ón. El derecho de asociación es un derecho g_g 

neral: el dercch~ Je asocinci6n profesLonal es particu-

lar" ( 23) 

t:n cuanto al objeto que persigue el sindicato, debe 

de decirse que no es <.)Ln:.i que "L<l rJefens<l de los intereses 

profesionales" del 9rupu, puco de lo contrario, si hay-

(23} De la Cuov.J. M::riu. "D::?rccho Mexicano de Trilb;1j0" '1'2 

mo IV. Scyun~a E~ici6n, P&gs. 318 y 320. 
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vrcsada con:;t.iluí.r<i un;:i simple· auociaci6n regulada por-
;:1,·' 

el a~rccho civil y garantizada por el artículo 9° do la 

r.::on1>ti t<H·i:S:-:· Mex1c.-rn;1 qun per:mi te la exí.st.cncia de aso-

ciaciÓn que persiguen fi.ncn 1 lcit:os de diversa natural~ 

za. En la definición que sobre sindicator.: venimos ana-

lizando quedan comprendidas toda o las aptivlclad.cs a la ... 

elevación moral. Lo que queda consignado en la defini-

ci.ón cuando cstablocc: " ••• consti tu{da para ol estudio, 

mejoramiento y defansa de sus intttrQses comunlls ••• " 

Y al respecto existe una ejecutor.La de la Suprema -

Corte que dice: "Con el nombre de sindicato, se conoce -

en nuestra le9~alación el fenóiuono jurídico de la aso--

ciación profesional: 

Su funcionamiento no propendo únicamente a la lucha 

de clases sino a finalidades ideales y ccon6micaa, para 

estudiar la si.tuación de los trabajadores y procurar su 

mejoramiento, por una adecuada organización y mayor prg 

paración de sus componentes.- (Ejecutoria de 3 de julio 

de 1942 toca 176~/42 Mi•gdaleno Herrera). 

Y para corroborar lo apuntado respecto del objeto-

principal y prevalente de los sindicatos, vamos a enun-

ciar las definicionen dadas por algunas legislaciones e2i 

tranjeras de la Institución que venimos analizando, sólo 
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distintas de la usada por nuestro derecho y con la acl~ 

raci6n de qué objeto o fi.n p<:.::n;(;quido por las twocia.ciQ 

nea profcsio1vlles e;.:tranjcras, pueden tener una dinlin·· 

ta amplitud ocg~n la. concepci6n de los distintos tipos-

de legielaci6n positiva. cxiet0nlcs. 

Y as( vemos que la legislación inglesa establece -

que el término Tradc Uni.ón; algunos maootros dicen que -

es (equivalente a nuestra a1wcbción pt•ofosional), signi 

fica toda agrupación transitoria o permanente cuyo obj~ 

to SL'.1 rctJlamentar las rel<tr..:iones entre obreros y patr.,9_ 

ncs, o enti:e obreros y obrc~rou, o entre patrones y pa--

troncs, o imponer condiciones restrictivas a la direc--

ción de una industria o negocio. 

En alcm<mia, no oLstanlc que la libertad ele coali-

ción y el derecho de iHWciación profesional se cncuen--

tra consignada en la constitución de Wcimar. Tal cons-

titución no definió la institución que venlm•:>s estudia.!!. 

de.•. Nuestra Ley Federal del Trabajo estdblece: "Que 21 

sindicato es la asociación de trabajadores o patrones •• 

- por lo que se desprende que uo puede ser un sindica-

to mi>:to, según se infiere d··~ la redacción mism<i del ª!. 

tículo. Otra <le las características que encontramos en 

la definición, consiste en que los asociados tengan un-
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oficio ~ profcsi6n similnrcs o conoxos, 

1':1 artÍcl1lo J60 de 1<1 L•~y Federal del 'l'rabajo est.s. 

bl.cce un;1 cli1sític.:1ción <:k los ¡;jwli.c<tLos, lo que nos -

demucst:i:il q11c nupstril Lcgi.nlaci Ón del Trah<1jo ha optado 

por el gislcrn;1 de sincli.ci\ci.Ón plural, ya que ella pcrmJ:. 

te la formación de v;u:trn uin•Jicatos en la mi.sma región, 

empresa o industria, tilntofl cutnitos deseen los intere

sados, siempro y cuando dichos sindicatos llenen los r~ 

qui.sitos establecidos por la Ley. Siendo este sistema -

el Gnico acorde con la libertad de ~oociaci6n profoio-

nal, consignada en l;i fracción XVI dd artículo 123 

constitucional, aoí como el art'..culo 360 do nuestra Ley, 

que esta rccanocien~: la posibilidad de la existencia -

de varios sindicatos. 

Las clasesc de sindicatos contenidos en la claaifl 

cación antes mencionada, son: 

Sindicato Gremial, conotituye la primera forma y -

la más antigua de asociaci,5n. Y está formado por trab.s. 

jadores que re,üizan los mismos oficios o profesiones, -

independientemente de la empresa o patrón a quién pres-

ten sus. servicios. 

Sindicato ele Ernprei;;as, aquí ~e requlcre que sus com. 

ponentes tengan la catcgor:lu de trabajadores en detcrml, 

.!!.<ida. empresa, i ndepeQE!icrA,t~Ql;;_fl....i!!L~~.l.<t~Lºfe11iooes 
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i nterr;i;cs del hombre quP l. i:a ba j<i, po1· ene i ni.:1 dP lo~ i. n-

uni6n de los trabajadores que prestan sus servicios en-

El Sindicato .rndur.tl'.'i.;11, que es el que cnli'l formddo 

por trabajadores de diversas profesiones u oficios, y que 

prestan sus servicios, a varias cmprcean, con la ~nlca-

condición de que• ésta!;; pertenezcan a la mism<.l rama indU..2, 

trial. 

Sindicato Nací.011;11 do Industria, los form'ldos por -

trabajadores que pn;stan sus servicios en una o varlas -

emprcrnas de la misma ran1<1 industriul, instaluclos on dos 

-- o m&s entidades federativas. 

Sindicato de Ofi.cios Varios, los formados p.:ir trab!!, 

jadorcs de di versan profes ion~¡;. Estos nindica tos solo 

podrán consti tuir:s0 cuando en el muni.c ipio de que se tr.e_ 

te, el número de trd!Jajad::lres de unu misma profesión sea 

menor de Vt!inte. 

HacümrL• un.:1 com,:xi.ración entre los sindicatos que -

n.emon enunciad e,, tl·Js cbmos cuenta de q·..ie el que aoarca -

una mayo:: exb:n~; i ón tanto •!n c·u.:1nl~· a t.r.1baj:v:lores como 
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q~c lo¡; otrLw sinrli.catoL•, p.wi.;lo que el industrial pre-

cisamcnt:c por cs,•t cxtoncí 6n, r;e c:onvic~rte en un elemen-

to ¡n;)r, f1wrte, para ];1 l.uch.1, frente'' los cmpr<!:.;;1rios. 

r~sta clase de sindicato!; :>e encuentran reglamenta-

dos por nuc!stra u~y F'cder.:il del •rr.:ibajo en su artículo -

360, fracciones I, II, II[, IV, V rcspcctivamontc. 

Respecto a los pill:.rcncs, vemos que estos también -

tienen dcret:ho de form.-1r sus sindicato¡¡: pero 1.1 Ley r~ 

conoce como única clase de sindicatos patronal, al gre-

mial, lo que ElC desprende dol artículo 364 do la Ley F_g_ 

deral del Trabajo, al est.lblecer que: "Los sindicatos -

deberán estar constituidos por lo menos con tres patro-

nes de la misma rama, si se trata de patronales". (24) 

REQUISITOS PARA SU CONSTITUCION 

Para la constituci6n de los sindicatos la Ley exige 

determinados requif;i tos siendo (!stos los que se refieren 

a las calidades o categorías de las personas que pueden 

formor un sindicato ya las finalidades del mismo. 

Encontramos desde luego que el mínimo de personas-

que deben formar el Sindicato, el que scr<Í de veinte, -

cuando se trate de Sindicato Obrero, o de tres patrones 

de la mism;-t rama indlli>tri:1l, si se trat<i de un sindicato 

piltronal; según lo <lis¡_J;:Jnc el artfrulo 364 de la Ley F,!! 

--------·-·- ------·---------------- -·------
(24) De la Cueva M;:irio. "Dcredw M•)xicano dt:l Trabajo" 

T<1rno II Págs, 410 ;1 l)lJ. 
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jndcires, se tnm;u·an ('11 c>.>11,;ír1cr<1ción aqul!llos cuya rel.a-

días anlt·riorcs a Ja fcch,1 de presentación ck la sol Lci-

tud de registro del eindicdtD y en la que se otorgue es-

te" ( ?S) 

y asr los sin~icatos gozan de personalidad jurídica 

por haber cumplido con los requisitos sc~alados por la -

Que el sindic«to se proponga los fines seña lados por 

el artículo 35G de nuostra ley que dice: "Sindicatos es-

la asociaci6n de trabajadores o patroneo, constituida -

para. el estudio, meJot·ami.cnlo ':i clcfcnsa ele sus respec:ti 

vos intcrct>en". (26) 

Otro req,iis.i.tu que exige la Ley para la constitución 

del Sindicato es el rt!<;¡istro del mismo ante la.§_autorid,!!. 

des co;n¿rntcntes que 
, 

fjl~r¿111: 

ttLcs si!8ic<lt0s dubun registrarse en la Secretaría 

d<~l 'l'raln jo y Prev .i t; i_ 1_)¡i StlL:L11. en los Cl:'lt.";OS do competen 

cia ft'dCtií l y en la!_; j .1n·:.as t.11..,.: Con.: i li <\<.: l 0n y A1:u1 traJc 

en los de c0m,iet<.:tk'i>.1 loc<ll, a cuyo etecto n~miti rán 

(25) Li~y f'C'der«Ü c1r'l Tr •. 1b:·1jo ,\rt. 36,¡ Véy de 1971. 
(26) JDEM. 
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por duplicado: 

1.- Copia autori~a<la ~~l acLa 1c la Asa~Jlea en que 

so hubiese elegido la directiva • 

• 
Los documuntos a qua se refieren las fracciones an-

teriorcs scrin autorizad .s par el Secretario General, el 

de Organizaci6n y el de Actas, salvo lo dispuesto en los 

estatutos. 

Este requisito que exige la Ley para la constitución 

del sindicato relativo a ou registro, sirve para autcnti 

ficar la existencia legal de aquél y en consencuencia P.! 

ra hacer saber ó' patrón, que está obligado a tratar con 

esa agrupación. 

El registro del Sindicato procede cuando dicho orgE, 

nismo ha reunid..:> los requisitos de fondo que ya estudia-

moa y los de forma que so encuentran contenidos en los -

artículos 364 y 367 rle la Ley Federa 1 del Trabajo. Al -

respecto existe una eJeCl1toria de la corte que sostiene 

la tesis de que la organización de los sindicatos supone 

el cumplimiento de requisitos de fonc'lo y forma y agrega 

que no basta que esten satisfechos los segundos para 

que proceda al registro, por que si. bien el artículo 

366 es categórico al :ifi.rm;ir: "Que !;;1ti.sfechos los requi 

sitos eonsic¡n•Hl.:>s en el artícul.0 3G8 ninguna rle las au-
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·-

que se trab1 efect .. iv;1m.-~nl.c ele un si1d.lcilto 1 snposición-

de fonr\o, ( 27) 

f{gQlHSl'rOS Pl\H/I. SU REGIS'rRO 

nismo ha rc\inido los rt!quisitmi de fondo y form<1 que se 

cn.::mrntran cont~·nidon en los artículos 364 y 367 do la -

J\rt. 364 .- "LoG Sindicatos dolmrán constitulrsc con 

veinte triib.1:jiHlore~.i en servicie> activ..:> o con tre;i patr.2_ 

ncs, por lo menos. P<.lra la determinación del número mi 

nimo de trabaja~orcs, se tomar~n en con3idoraci6n aquc-

llos cuya n~lación de trabaje> hubiese sido rescindida o 

dacfo por tcrm.;nadil dentro del periÓdo comt--irenclido entre 

los treinta dÍ'l.s ant<~r i ore:; a la fecha de presentación -

de la solicitud de r.t!\JiHtro del sindicato y en la que -

se otorg«w éste". (28) 

A1=t. 367 .- "I,a Secret<1ría del Trabajo y Previsión -

Social, una vez que hayJ registrado un sindicato, envi~ 

rá copia. de la re~; ;luc 1 ón il ln Junta Fcdenll de Conci--

liaciÓn y AriJitr:.1je." (29) 

En la prinK't"<I fr,tcción del <trtículo 365, al habl.ar. 

de asam~lca conGtitulivu, consideramos que es la reu,i6n 

(2 7) ') 02 la Cu<.'Vd M-·1 d ü "Dc~rc•.:h·:J M<~:.cican'J del Tr·aba io" l'.e_ 
mo II. PáJ~. 418 y ~ig. 

(28) ¡,,,y Ferl.:~r,d del TrabitJ'·' ,\rt. o:.:i. C.it. 
(2 9) IDE!>L 



inicial en la que su lienc el arigon del nindicato sin-

que se cxi.<p ning.ina formalidad para dlcha rouni6n, Ún!, 

jndorcs o patrones según el caso, rfo la empresa o región 

que son los que di ::icu ti din y votar:(in la forrn<1c i ón de la 

asociación profesional, gozando para ello de una libar-

tad absol\lt:a, sin que pueda influir para nada el crnpr.e-

sario y mucho mcnr.m el Estado no puede impedir ni obli-

gar a los trabajatloros a que formen o dejen de ingrcgar 

a los sindicatos, <Jar.antía que sc~ncucntra con.signado -

en el artículo 123 fracción XVI de la Constit\lciÓn qi.w a 

la letra dice: "T<into los obreros como empresarios ten-

drán derecho para coaligarse en dcfenHil de sus rcspccti 

vos intereses, formando sindicato&, asociaciones profe-

siona les, etc Q. 

Al analizar di ch.'.l precepto nos damos cuenta que ha-

bla de que "Tanto los obreros como los patrones tendrán 

derecho", lo que nos confirma una vez más que la asocí~ 

ción profesional es un derecho de los h0mbres, y no una 

obligación. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo garantiza esta libe!:, 

tad que venimos comentando en di versos artículos, t·alcs 

como. el Art. 358 que en su parte conducente dice: "A ni!_ 

die se puede obligar a formar parte de un sindicato o a 
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slncli:-:al•l, O q111.~ der;Vit"ÜÍc r]1) i\\9Ún tnOt10 la disponiciÓn 

El artículo 371 establece: "Quo dichos estatuto:;-

dcbcr&n exprcear: 

l. L<l dmwmí n<H.:ión del 8i.nrl\c,1to qac Vt di stinc¡a -

de los demás. 

2.- Su domicilio, que gcnuralmentc so hace ~olnci-

dir con el Ju~¡.u- dondi.' radicil la junta c0mpct{'ntc p3ra -

conocer de 10:1 conflicto:-; clondc pucd(: Sl!r parte dicho -

Sindicato: ¡1 saber· ei se trata de un sindicato de juri_g_ 

dicción loca), el domtcilio se hará coincidir con el 11!,. 

gar donde radica la junta local de conciliación corres-

pondicntc: si Bc trata de un Sindicato c.ie com~•ctencia -

federal, el domicilio se eeft~lar~ en la ciurlad de M6xL-

c0, D. F'., por :;cr el l11•}1r clc)fl•lc la Junta Federal de -

Conciliaci6n y Arbitraje se encuentra. 

3.- I::l objctu, qu.:.~ debe faer conforme al art{culo -

356 de lil Ley". 

H;rntu. aquí los rt'Y.\.liGitos se refieren cxclusivamc_n 

----------~·----------""---------------------
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a los mlcniliro0 del sindicato y aquellos que se refieren 

ministración y dir(~cción en J¡¡ or<Jirnización nincJicul, -

así como también el procedimi1mto que debe seguirse ta.!! 

to para renrlir cuentas coino para liquiclilr un sindicato. 

El artículo 371 en sus fracciones IV, VI, VII y --

VIII, establece qua los estatutos deben expresar: los -

derechos y obligaciones de los agrcmi<1clos, ya que por <Ü 

hecho de entrar a una comunidnd nacen válidam•.mtc obli-

gaciones que düri van del derecho estatutario del grupo. 

Pero cale derecho estat'.1turio tiene un lÚnite, que 

es el mismo límite al derecho del Estado y es el reape-

to a la persona hurn.:ti.-•. 

La fracción xrc del artículo 371, establece que los 

estatutos deberán expresar, "El monto de las cuotas que 

deben pagar los agremiados para asegurar el sostén eco-

nómico de los sindicatos". Para logt·ur el objeto de 

los mismon, o sea ol estudio, mcjor<uniento y defensa de 

los intereses comúnes de los asociados, por lo que debe 

pensarse en la necesi~ad de que haya un fondo común del 

sindicato, para solucionar problemas como el que se pr~ 

senta con 109 asociad~s desocupa<los o el do aq~ollos --

q~c se van a truhajar y en consecuencia no perciben sa-

lario alJl:10, pues así lo establece lii fracción IV del ----·---------------------
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artículo J lo do L1 L<'i y n·:·i 1lli1 r1<:ccsari.o que' di.cho 

y las de su famili<1. Lo¡; patrc1rws com1)rohar.án que las-

cu::>tas cuyo <1cnc«1ento pi.dt't1 1 son la~; que establece los -

estatutos, cu_docir, son las aceptadas por los trabaja-

don:& rntt''llbros (k~ dicll<l i.nsUtución sindical, para for-

mar eAe fondo com~" de que hablamos, necesario para lo-

grar el objeto del sind i.cato. 

En cuanto a loe 6rgan~s cncnrgadau de decidir, los 

problem.is de d irecci t;n y <1<lmi.nü1traei.Ón del Sindicato, -

observamoll que por lo general son dos: La Asamblea Gen~ 

ral., que es <~l Órgano nupn~mo de la Asociación y consi!! 

- te en la reunión de suo asociados pcriÓclicamentc para -

resolver los problr.·mas de que debe conocer de a·~uerdo -

con los crnU1tutos o la costumbre sinrlic.:il y tiene como -

facultades: 

a).~ La d<!si.gnación ele la directiva. 

b) .- La remoción de la Mesa Directiva: 

Comité ejecuti.vo, así com.:> las modificaciones de los C§. 

ta tu tos. 

e). - La aprobación de las cuentas que cl.Q 

be rendirle l<t M<::><l Direct i.Vcl 1:add ne~s mt'Gf!S, obliga--

ción q'c.1e no puede cli.o;pen.~arsc, se•JÚn l:J l~stablece el ar_ 
---------- -----------·--------·-·------ ------
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tículo 37.3 de m1N1trd t • .:Jy. 

d). - l«l cxpu l si ón de los sod os y 

e).- I,C\ di.s-.•l.ución del Sindicato. 

Nuestra Ley omlti6 r0glamcnlar la manera de convo

car a Asamhlc<i GcnL~ral o r·:xtraonlinaria, así como el 

quórum y la mayoría ncce¿;aria par<1 quü l<1s asambleas d,g_ 

liberen válidamente y Lomen sus resoluciones. 

El otro órgano del oindicato es l."1 Mesa Directiva, 

qui'n tiene a su cargo la representación del mismo, así 

como el cumplimiento ele sus fines siendo i.\dcrntis el Órg.i!_ 

no ejecutor de li1s resoluciones de ln asamble<1 y de l&s 

disposiciones de los estatutos. 

Es obligación de la Mt!sa Directiva, según lo esta

blece el a1:tfculo 373 de la Ley, rendir a la Asaniblea -

General de los Socios del Sindicato, por lo menos cada

seis meses, la cuenta completa y dotal lada de la admi--

PERSONALIDAD y CAPACIDAD 

Los efectos del registro se tr<1ducen en otorgarle -

al sindicato personalidad Jurídica y cap,icidad legal P-2. 

ra adquirir bienes muebles, pues por lo que respecta a

los inmuebles sólo podriín adqu1rir los destimitlos inme

diatamente o directamente al objct:o de la institución. 
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Oc .1cuerdo <:on lo di i;pucslo por el ilrtículo 374 dr:.' 

la I,ey. 

Sin que por esto t;e cjuiera dt•cir, que sin el rcgi!Y 

tro el Sindicato 110 exi:.;tc, porque equi.valrlría a haccr

nugatorio el derecha rlr liberta~ da nsoclaci6n ~r0fc~i~ 

nal con!;a')r;1do por 1.1 con~;Lít11ci,)n en el art(culo 123 -

fracción :XVI y re9lamcnt;ido por la Loy en di Ecrcnl:cs -

artfculo:; por cjcmplt..i lo di. tipuer;Lo por el artículo 357 -

que dlsponc en su primera parle: "Se reconoce a lus pa

trones y a len; trabajaclc•rcn al derecho rlo formar sind i.

catos sin nece:;idad ele una autorización prcvi<1, •• " 

No debemos cntendc~r el artículo 374 como una rcstri.s, 

ci6n a la libertad de aaoclacl6n, ya que la porsonalidad 

moral clel sindíc.it.o ni.Ice a purtir de la constitución del 

mismo, y no il p.:lrtir de lil fecha de su registro, porque 

si así fuera. se har(a depender la existencia de cstos

organismos de un acto puramente formal como lo es el -

registro. 

l'.dem."\s, s.:ibemos que éste no es cr1Jador de la exis

tencia del sinalcato, porque cst~ In9t1tución es una -

rt!al icla<l socii:.1 l con vlda propia qu·~ ha sido reconocüla -

por. ff.!estra const:itl;ci6n <·01,1.1 l.it:ular el-:? los intereses-

colecti.vo::; y c<>r.i-> tal r>c i•11¡>.:.;1e ;il f:-0:.tatlv, previo el 

cumplimiento de los rcqui91tos legales, ya qua no ¿s so 
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barana, ni est5 por cncim~ dal ~rdannmicnto jurídico: -

pero su reconocimient:o, a tr<1vés del registro eB indis-

pensable p;u:«1 q..i•· arkp1 i i:~rd c;1par~idacl jurídica sufic.ien-

te, y lleva.r ad.1l;rnt.c 0<1•; fi.nc>s esenciales, cspccialmen 

te para ocurrir ante lns nutoridndcs en ejercicio de los 

derecho::; qu0 le com,1ctcn; y bajo este concepto debe afl,E. 

marso que no en lo mismo cxisti.r do hecho, que tener cxi_!! 

tencia jurídica, pues que la asociaci6n profesional no~ 

registrada no puede representar el inter&a profesional-

ni reclamar la firma de un contr,1':.o c:olectivo, ni. comp.f!. 

reccr en juicio, y ello nl> siqni. fica q•rn S(! desconozca -

su derecho a la existencia, sino Úni.c<uncnte que debe pr.2, . 
bar dicha existencia r".:diantc lil cornprob;:1ción de haber -

cumplido con los requisitos establecidos por la Ley. 

Despuéo de ha'bcr establecido que 1<1 Única función -

del registro ec otorgarle personalidad jurídica al sin-

dicato, vem.::>~> que loi; cfcct.)s de dicha pursonalidad ju-

rídica son diversos: en el campo del derecho privado es 

la capacidau 1.fo contratación y de comparecer en juicio -

en d·~fensa de sus derechos p<ltrim<>niales, es decir' con 

vierte al Sindicato en un sujeto d•~ derechos y obliga-·· 

cienes, di Vo.'ro;cis de las personas que 1:) com~).:men. 

Aun cuand.:) tJsta cap·:icidad de sindica to en el campo 

del derecho la encontramos restringida por el artículo-
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374 on su parte final, en que establece: " ••• por lo --

que reepccla a los inmuchles loe sin~iciltoe s61o podrán 

adquirir lor. cdif1.cio~; d0Bti.nadon inmediatamente o di--

rectamente al objeto de su i1wlit.ución ••• " "Queda pro-

hibülo il lon sindicator;, ejercer la pt'O[csi.6n de comer-

ciante con ánimo de luc:ro". 

Lu pl!rsona lidacl juríclica del sindicato en f:l campo 

del derecho C!cl trabajo sirve para representar la unidad 

de una comunidad humana, cuyos miembros persiguen fines 

id~nticus y obra en beneficio de 6etos, y por ello, es-

la encargada de pactar con la otrd cla!H! social, la ma-

nera de rcgu la1: S\W relaciones, es clccir, el sindicuto -

que tiene personalidad jurÍdiLa; goza de ~apacidad para 

celebrar y reformar los contratos colectivos de trabajo 

( 30). 

El sindicato legítimamente constituído y registrado, 

c.s Li tul ar ck dus clase de derechos: Ufüi pi.:opia y di res¿ 

ta de la organizaci6n, como persona moral de derecho --

del trabajo consistente en el ejercicio de la represen-

tación del interés profesional; esta capacidad es origi 

naria y deriva de la natura.lcz;1 misma del sindicato y a 

ella como acceE>cr Üt !ie une L1 ca.p<1cidad de ejercer como 

tal persona moral los derecho!; civiles, que la Ley Fed..2_ 

( 30) Dl' 1'1 Cueva Mari u "D.;rc,c· .t) t·h!XÍ.c~rno del Trabu.jo" 
Tomo 11. P~g5. 432 a la 431. 
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r;:1l del tnibajo y ül código Civil, supeditado a la m::1tQ 

tac:i6n jurÍdir.a, co1110 ro<111<1au1ri.o, de sun mÍ(!mhros, en -

du. 1 en calla caso, por. el l.:.t:nbiljador miembro <le la oi:ga-

ni.za:::ión. 
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CAPITULO QUINTO 



Es en conlra dul criterio gonaríllizado de los tratadi~ 

tas en materia de derecho laboral, en el entendido de -

que esta disciplina conotituyc el derecho de los traba

jadores r.uhCJrdi nados ó dcpcncUcntcs, y de su funci6n e_2i 

tcnsiva del obrero al tr¡:¡b;_1jo incluyendo en el 1a i.dea

de seguridad social, que surgi6 la Teoría Int0gral del

ilustre maestro y Doctor en Derecho Albert.o Trueba Urbi 

n<1, como tcorÍi1 di.vulgi.Hlora del contenido del Artículo -

123º, cuya grancliosirlad insuperada identifican el dere

cho del trabajo con el derecho social., constituyéndose -

desde 1917. en estatuto protcccioni.sta y rcivindicador -

del trabajador, no por fuerza expansiva, sino en virtud 

a un mandamiento conutituc.i.onal que c0mprendc: a emplc.f!_ 

dos, obreros, jornal~roa, artesanos, domésticos, técni

cos, comerciantr~n, médi.cos, ingenicror,, abogados, bur6-

cratas, etc,, a todo aquc que presta un servicio perso

nal a otro mediante una remuneración. Abarcando a toda 

clase de los trabajadores, a los mal llamados subordina 

dos o dependientes y a los autónomos. Los contr.atos de 

prestación de servicio del c6di90 Civil, así como las -

relaciont~s personal.es enlre factores y dependientes, e.e 
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roi::si.m1iotas y cornit'.{;nb.'íl, del C<Ídigo ,•u Conicrd.o son --

contratan de trab~io. 

la actual Ley Fncl.11:;11 del 'l'rab;:ijo reglamenta activjda-

des laboral<''' ele las tjll<) no Sli ocupaba 1<1 t:rnlcrior, y 

que el derecho ele los lrab;ijar.lnrcs cont:eni.do en el A!. 

tí cu 1 o l.?. Jº, 1:1 sí como en suH leyes rcglamcntari.<u;, con 

tienen normas no solo protcccioniAtas de los trabajadg 

res, sino rcivindí c<1torias que tienen por objeto que -

~stos recuperen la plusvalío con los bicncu de la pro-

ducci6n que provienen dul r6gin~n de cxplotaci6n capi-

talista. Además tanto en el campo del proceso laboral, 

como en las rcl<Kionea del trabajo, las lcycn del mis-

tno, deben proteger y tutelar a los trabajadores frente 

a sus explotadores. así como .loB órganos juriadiccion-ª. 

les del trabajo en aplicac.:ión a .la f1cultad que les co.n. 

fiure el Artículo 107, Constitucional en su fracción -

lI, esUin obligados a Bupli.r las que:ian dcJficicntes de 

los trabajadores, por lQ tanLo también el proceso del -

tr.Jbajo oebe conntitu.ir un cHLüión más en la cadena de 

rcivindica.cioncs de la clase obrera. 

Solo en virtu0 nl ejercicio del Artículo 

123º de la Constituci~n e0ci~l. que cons~gca paca la --

clase obrera el der.echo a la revolución prolcta::ia po--
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drán gcr ci\mbi.<H1ar; lun oslruct.urils, ccon6micas, supri--

miendo el régimen c1c explotad Ón del hombre por el hom-

bre, como con:-r·,.·nc1H·ia a la 1ncf(!Ctiviclarl 11e los pode--

res p~blicos, para lograr la roivindicaci6n de la clase 

trabc:1jadora. 

La Teoría Integral es en sumél, no solo la e:xplica-

ci6n ~o las relaciones sociales dol Artículo 123°, como 

precepto revolucionaria, y de sus leyes reglamentarias, 

producto de la democracia capitalista, sino fuerza dia-

lcctica pa1«1 la transformrtci6n de las estructuras econó 

micas y sociales, haciendo vivar. y diniÍn1ica!3 lc:1s normas 

fundamentales del trabajo y de la prcvisi6n so~ial, pa-

ra bienestar y fol i ci r'l;¡d de tcxlon lag hombres y mujeres 

que vivc11 en nuestro PilÍs. ( 31) 

Consecuentemente, el derecho ele la clase trabajacl.2 

ra cualquiera gue soa el calificativo que se le otor~uc 

obrero, empleado, doméstico, artesano, cte., os el l\rti 

culo 12:3° y así lo hace dinámico la Teoría Integral, que 

considera no solo al obrero, industrial, como integran-

te de la clase trabajadora, sino tambifn al trabajador-

intelectual y a un gran número de pr~stad•)res clP. servi-

cios, en donde se incluyen a los agentes de com<.Jrcio, -

profesionalet; y ttkincos. Es lm función de esta canee.e. 

ción que el conce1,t(.) de clases se hacen meramente e..::on.§. 

( 31) Cfr. '1'rucba Urbina Alberto, Nuevo Der ... ·cho d.ü 'l'ra
bajo, E<l1t0rial P0rrua, Méxit:o, 1972, p 224. 
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tegral se hace solidari~ can la de la clase obrera, y -

const.i tuye el sustrato clcl Artículo 123º. 

Entn! lol; finen del den.:c o del trubajo, 
, 

segun quQ_ 

dÓ establecido NI el men:;:¡jc del Artículo 123 c~;tiÍ el -

de la reivindicacidn <le los derechos del proletario con 

objeto de qui~ r.ec1.1pcrcn la pul svalÍ<1 originarla por la -

explotaci6n capitalista, por eso nueotra Constituci6n -

es superior a otras Constituciones, solo pretenden por 

medio de sus nunnau la nivelación de los intereses de-

empleados y cmprcs.-:irios, con U.ncs protectores de los-

primcnJG, en tanto que la nuc¡¡tr.-i no se confornw con -

perseguir esos mismou finco, eino tan~ri&n otorga y fo-

menta derechos rcvoluci<>nilrios reivindicatorios, que en 

un momento dado p•Jedc ejercerlo::; la clase obrera a tra-

v6s de la revoluci6n proletaria, p~ra lograr la socia-

lümción, de lo~; bieni:n de la produ,:ción y consiguien-

tementc el CillnlJio ele las estructuras políticas. 

Así el derecho se convertir~ en la expresión ae -

de la voluntad de la cla~>e traba ja{lora que conducirá a 

la suprct:í6n del régi1111;n ck explotación del hombre por 

revolucionarios puede hacerse v.i ler d través de 1.:1 as.9_ 
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CÜición profcnion:il. y de la h11dga, en ejercicio .intc -

los 6rgano~ JUriediccionalcs del trabajo y por modio de 

la rcvolu\.'i Ón ¡nolctari.a que puede ru;1J.i Zdrsc on cual-

quier momento de la historia por la clase obrera. Aeí

la Teoría Intogral es fuerza clialectica que impuls•1 tam 

bi6n el proccoo constante de la clase trnLajaclora por -

medio de la asoci&ciGn profesional obrera y la huelga, -

asimismo ilumina a los tribun~llcs para que en los mis-

mos, los juicios laborales tanto jurírHcos como económi 

coa cumplan con d. ideal de redención que consagra y les 

impone el Artfoulo 123°, estimulando el desenvolvimiento 

de los juicios, suplí cndo las deficiencias de los trab-ª. 

jadores, y resolviendo cc1nformc a los principios de ju,!! 

ticia social, que le permiten hacer efectiva la reivin

dicaci6n de los dcrec os de los obreros en los cotiflic

tos jurídicos y con mayor. r~zón en los conflictos coles 

tivos de orden ccon6mic0. 

Así al trdvés de todo lo que hemos expuesto en el

presente estudio se aprecia justificada la Teoría del -

Doctor en Derecho /.liberto T1·ueb.:t Urbina, en su función

tiene metas que logra. como son: la inv~stigación jurí

~ica y social, en und palabra científica, ael Artítt1lo 

123°, por r;l dcsc0nocirnicnto Jul proc~?so de f•irmación -

del precepto y frente n la incom¡::rC>nuión de lo¡; trat¿¡--
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de trabajo en las f~brican, abogados, iluslrcu laboris-

tas y jueces, pero no han ¡¡Ji(1nclddo en su contenido, en -

la gr.anclíosirlail y ge11oroi:;irl<1<l ele i;w; principios que al·· 

canzan en su protcci.:ió11 a todü HlJlle que presta un servi 

cio a otro por medio de lln;.1 rcm1111eración, tanto cr. el -

cc:;mpo de la producción pur.:imente económica, como en ---

cualquirn- <::ctivi.-'11d donde quede plasmado el esfuo .. •rzo --

person~l. físico o intelectual, pues los constituyentes 

de 1916-1917, proclamaron por primera vez al mundo los-

nuevos dcn~chos !;ocia.lc!'l dn1 trabajo, para todo aquel -

que presta un servicio a otro no solo con sentido por--

teccionista sino tanilii6n tutelar del proletariado, y --

funñamentalmcnt.c rcivinrlicator.10 de la persona humana, -

denomin.ad::i., ob:r:cro o cla~;c 1Jbrer.:t. 

El mismo precepto Conetitucional, por su esencia -

socidl, esta í ntegrado por un ;:.:onjunto de normas que en 

si mismao y por su fin tienen por objeto la dignifica--

ción, la protección, y rci v:i.ndicación de la persona h.!:!_ 

rnanil del trubC1jad0r, y d•.• 1<1 cla~:.c obrer.i, en tanto que 

ninguno <le sus preceptos entrJílG un derecho laboral en-

favor del patrón <) cmpre:Mrío, porque los derechos del -
-----~----------·---· 
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capital son derecho de J¡¡,g cosas o sen patrimoniales. 

AnÍ la 'l'c1.n·fa Inte9L-<1l tiende a sor dignificadora 

del homhn~ t r;:i.11" jM'or, y e!; viil. í.d;1 t1.H1lo en lar, rcla-

cioncs incli.vi.clual.cs con1~) en l;is colccli vas del trabajo, 

pues el equilibrio del Trabajo y Capital solo se pueden 

roaliznr por medio de li\ luchu de clascü permanentes, y 

puede logrnr la superación de este equilibrio el contr.,2. 

to mQdcrno de trabajo, contenido en la legi sluci6n lab2 

ral, apareciendo el Artículo 123, formado por un núcleo 

de normas de carácter social que tienen por obcjto niv,g 

lar a los trabajudorcF; frente a los putroncs, a todo el 

que presta un servicio frente al que lo recibe, a fin -

de que se cumplan lo.., principios de la justicia socia l. -

que son parto de la baoo y esencia del Derecho Mexicano, 

el cual es práctico al trabajador, como individuo forlll.,2.n 

do parte del Estado social, y considerado como ente hu-

mano. 

Así vinto nuestro Derecho del Trabajo no tiene nin

gún ligamento o punto de contacto con el derecho priva.do 

ó público, y viene a ser una norma eminentemente autóno 

ma, que contiene derechos inmanentes y materiales, así -

como cxchrnivo3 para los trahaj~1don.!!;, que son las Úni

cas pP.rsonas humanas en las relacio1ws obrero patronales. 

Así a la luz (!(.~ l¡:¡ 'l'corÍ<1 Integral el moderno Dcr.s. 
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<.:ho L1lwrnl, no n.ició del dert'cho priv,1clo ni del público 

o::;i no de J i1 d 1 ;i l.cel: t<'il Sil.ngri '~nt:a rlp la P.•~11n l 1wi ñn Me:xif.'.2_ 

na, y es un prorluct.o 9en11i no rle ..::!.Ita, como el derecho --

agrario, en el inslnnlc culminanlc en que se transformó 

en social por el hecho c1c plasmarn" en 1os artfculos 27 

y 123 Conetitucionillcs. 

L<1 Teoría Integral es puco como dice el Dr. 'l'rucba 

Urbina, fuerza impulnora de la más alta expresión jurí

dico-rcvolucio11aria <le la dínámi.cn social del art:ícu lo-

121 de la Constituci6n de 1917, en el presente y en cl

futuro; cut& fortalecida por la ciencia y la filosofía

que se desenvuelven en la vida misma, en cuya integra-

ci6n de bicncetnr social los grupos humanos, d~bilcs, -

pugnan por alcanzar la socinlizac.lón de la propia vida -

y de las cosas que oc utilizan para el progreso social, 

idcntifict'intlosc a!:lÍ en este ideal 1.:1 clase obrera. La -

Teoría Integral sed fucrz¡:¡ mat.cri a 1 cuando llegue con

todo su vigor a la ciencia y conciencia de los trabaju

dores muxicunos, cuamlo sea prohijada por los jóvenes -

estwlii:intes dP. Derecho del 'l'rabajo y los juristas enea!_ 

gados de apli c;:;rla, pero e~;pccialmente ctrnndo las leyes 

del pox:veni r y una jud ica l tn:a honcs ta, la convierta en -

instrumento de rcrkn(·i.('.ín ele len; tr;1baja(1ores mexicanos, 

materializándo~ic la socializ~1r.:i6n (1<'1 Capit¡\l, ¡rnnque -
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se connerv1.:n los derechos del homhre que consagra la 

dogm,~tic;1 de la Consti tuci6n Poli' ti ca, porque de no l 

así, no1 n quccla un cc1rni no: l.a Rcvolllción Proletaria 

NORMAS PROTfX:Cl ONl S'fl\S, TUTi·)Ll\RES 
Y RlUVINDICATORIAS DE LA REPRESEli 
TAClON SINDICAL EN MEXICO. 

a) NoriMs Proteccionistas 

b) Normas Tutelarei; 

e) Normas Reivindicatorias. 

a) Normas Proteccioniutas.- son las re--

glas de conducta que tienen por objeto el mejoramiento 

de las condiciones cconímico-sociales de aquéllos que -

prestan un tH:rvicic· '\ otro en cualquier campo de la pr,2_ 

ducci6n para alcanzar una [inali~ad de bienestar social. 

A la luz del materialismo histórico, el -

Art. 123 tuvo su origen durante la Colonia donde se ini 

ció el régimen de l.!i<plotación del trabajo humano, habie.n 

do alcanzado desarrollo pleno en el Porfiriato. Es a-

partir del decreto Constitucional de Apatzingan, que a1!_ 

torizó la libertad de cultura, industriu y comercio, así 

como todas las constituciones políticas del México ind.!t 

pendiente hasta la constitución de H357, consagraron la 

libertad de trab~tjo e indu::ilri.a. 

PC>ro c;itos <::;t;ituso políticos no conlic--

(3~ tít. Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho del Tra
bajo. E~itorial Porrua. P5g. 254, 
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nl!n mamlamiuntos de LralJa¡o, t\H\•) que estos sobrevienen 

a través de las lucha!; ilcl si.qlo XIX que denembocaron -

de trabuj•> nac.í6, con molivo rk la expedición do la c~m.§. 

titución rlc 1917, y nu J\rt. 123", tcni<0nrlo por fuentes -

los hechos ele lil virla mi nma. 

Ahora bien en función de esta esencia R(•-

volucionaria del Art. 123º, tanto las normas substanci~ 

les como las procesales son esencialmente proteccionis-

tas y tutelaras de los trabajJaorcs; la protección eot~ 

no so10 en la ideología y rntrana de sus ~isposiciones, 

sino en los textos mismos, puéis la norma substancial in 

fluye de tal nirincra en la proct~sal que ambas se idcnti-

fican en su sentido protccoionista y tutelar, de manera 

que el Derecho Procesal del Trabajo es proteccionista de 

una de las partes, de la parte trubajadora, cuando su -

lucha aflord en loe conf lictoA del trabajo y estos se -

llevan a la juris~icci6n laboral, no solo para la apli-

cación del prc~ccptos procesal, sino para la interpreta-

ción tutelar dt.ü mismo, en favor de los trabajadores --

(33). 

El Art. 123, por su esencia social, est&-

intcgra(lo por un co11Junto dl' wn·m¿1s que en sf mismas y -

por su fin tienen par objeto la Jignificacl6n, la pro--

(3~ Trucba Urbin~ Alberto, Nuevo Derucho Procesal del
Trabajo, Editorial P0rr~a. M~xico 1973. PSg. 330 
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tecci6n y la reivind1caci6n de la persona humana del -

trab<1jador y de 1 a clase obrera, en tanto que ninguna -

de sui; fffcL·cpt.or> cntr.11'\ .. 1 un den'< hn laboral en fav<ir --

del patrón o c111prc•sario, por que lo:; derechos del capi-

tal son rlc•rf.'chof; de lnr; cof;,1s, en olr<Js pal.abras, patr,i 

mcniales. Euta distinci~n se <ldvicrle en la fracci6n -

XVIII que lrnbl<i da darcchos del trdh<1jo y del capital, -

por lo que cada factora de la producción se rige por sus 

propios estatutos: loa trabajadores por la legi.slación -

del trabajo y lo::: capitalinlas por la legislación civil 

o mercantil en cuanto a propiedad de bicnee, cosas, di-

nero e intereses respccti vos, siguie:nclo el mismo orden -

de idean que 01 ma0slro Trueba Urbin~. sustenta en su -

Teoría Integral, que evidentemente todo hombre que tra-

baja, tiene derecho a ser protegido por la Ley, por en-

de, todo aquel que presta un servicio a otro, está amp2_ 

rado por el Art. 123 Constitucional que es aplicable: a -

cualquiera actividad labor~l. 

Lu Tnoría I ntcgra l del Derecho del 'l'raba-

jo y de la scgurictücl social. tienen como base la identj_ 

ficaciÓn del l'lcrecho soci.:il y de la seguric1ad social con. 

tenidas en el Art. 123 de Nuestra Cartil Magna; de aquí -

derivan los principios fu1~amcntülcs que encuadran. la -

Teoría Integral que a continuación s0 citan: 
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Primero.- El Derecho del 1'rabajo '/ de la 

seguridad ·soci.1!.l como ramas clol Derecho Social posi. tJ. vo 

conleni do en el mont;,1 j•.' de lo:; texto~; fundi~mnntcllc~i del 

ArL. 123 ck lu C<.>n~;t.i. tnd.ón ck 1917, constituyen un con 

junto de normas y princip.ios que no solo son protcccio

ni atas y di.9ni ficatorion do l.:i iWrsona humana del trab!!. 

jaclor, 1üno que también son esencialmente reivindicato-

rioa para ser cfcctivil la justicia social, encaminada 

a la social.íz;1ción c.k los bienes del la producción. 

Segunílu.- El Art. 123 CcnDtitucionnl csti 

integrado por normüi.• que son aplicables no solo en el -

campo de la producción económica, sino en cualquier ac

tividad laboral, de manera que, el derecho del trabajo

y de la seguridad social es aplicable a toda persona -

que presta un servicio a otra, esto es, qua son trabaj2. 

dores; los obreros, jornaleros, profcsionistas, etc., -

etc., es decir, Lodo contrato o relnci6n de trabajo so

bre prestaciones de servicios es materia que correspon

de al derecho dol trabajo, indepcn~ientemente del lugar 

en que se reglamenta la prestaci6n, en la Ley Federal -

del Trabajo, etc. 

Tercero.- El Derecho Procesal del Trabajo 

es omincnt~rncnta social, por lo que puede y debe de in

tc~rprctarse cqui ta ti vam-.·ntc, corr.c!sponclicndo a las Jun-
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tas ele Con..::i lü1ción y t\rbitr,1jc en el proceso laboral, 

redimira los trabnjn~0res, por que esta funci6n se de-

riva del ;,l·t. 12J 0 <le 11uc•:;t1·:1 Ley funclamcnt;il y ele sus 

l•!ycs r.cglam(•ntarian rlr: car/icler pn>ccnal-soci<1l rei--

vi ncl i.c<:1dor. 

Cuarto.- Cuando la lcgi.r.laci6n y la ju-

risdicci6n no protege ni llevan a cabo las roivindica

cionc:s de los trabajadores, qu, da a c<1rgo de la clase -

realizar la revolución del prolctari.urlo, que cambiará

las ostruct:.uras cconómican, socializando los bienes de 

la producción (!conómi ca. 

La norma pr.::1teccionista del trabajo es -

aplicable no solo ill ohrcro, en cf;tricto sentido, aino 

también al empleado, jornalero, deportista, aresano, -

técnico, médico, abogado, iuger.icro, etc., et.e., el d~ 

r~cho mexicano del traba jo tiene esta extensión que no 

reconocen otras lcyislaciones. La generalidad de los -

tratadistas dicen que el derecho del trabajo es el de

recho de los trabajac~ores dependientes o subordinados, 

que nuestr<.1 derecho del trabajo superó desde 1917 al -

identificarse con el derecho social; en el Art. 123°, 

hacienrlo e>ttcnsi ve> u los tr<1bajadoret; autónomos. 

En 9~n~ral toaan las ~isp0sicioncs sociA 

les del Art. 123°, son protcccionLstas de los trabaja-



ma~~ t 'r.•nen por ob jnLo Pl rnr jorami Pnt o de mm n>nrli ci.o--

ncs t:conómicil:• y pn1· consi.<3t1i('nt1· alc;iuz<1r <'ic1:Lo hic--

nc:.tar s0cial en función nivc1ildoril. 

ními cil entre loi; fi1cto:-er; de la pn:xJucciÓn y del traba-

jo deja de Laner cfuclu el prcnupucnto do igualdad de -

las partes en el p1-.Jcct~o, cilr<1ctcr 1 stico del derecho 

procesal individualinla. Naluralmcnt0 en el proceso del 

trabajo se cotablccen dasigual<ladco jurfdico-proccvalca 

en favor de los <llli:ilariilclos, con el fin de componsar la 

desigualdad frente a los patronee. 

Bs decir, impcr.aUvos hum.:1nos y sociales 

imp~sieron la forma: "Deuigualdañ compensada con otra -

desigualdad" porque dar o eutá, de nada serviría la pr.2, 

tecci6n jurídica del trabajador contenida un el ~erocho 

sustantivo, si ele la mimnil munr:ra no se: le tutelaril en-

el den:cho fJrOr.:t):;-il laboral, evitando que el litigante -

más poder.oso pudieril desviar y entorpecer los fines de 

la justici.<1 ( 311) 

La política legislativa do protec;::iÓn al 

trabajchlo:c plasm;.ir1a en el arl Ículo 123 Constitucional -

r1erogó en lon confl.ictüu laborales y en pr.OCtH>OS dcrivi!, 

dos dü <~su1s relacione:;, el principio Ll'Órico de igual-
----··---------·------~·~--·-----·"-----

( 3L1 )Tni 0:-lia Ur:hi11.1 AlbcTlo. :\l!L'V<' Den~ch() Proccs<.11 del -
'l'ralJajo.Edilorial Pun·,¡.1. Méxtco, 1n-1J. P;Íg. JJO 



dad dü las partes en el proccr.o¡ ya que es función del -

dcre:cho prucc•H<il del tt«1lHjo regular inutitucioncs y pr2 

econ6mico del trabajo, entre do~ clilseu dcsigunl~s, tu-

tclando y rd.v.inclicanrlo <1 un•.1 ele cl lai;: Lil trab<1jador¡1, 

por ser la desvalida frente a la capitalista que es po-

secdoru de lot1 bicnen de la pr<xlucdón para ser redimi-

da y procurar su prosperidad, como dijo el constituyen-

te Macias. 

El proceso laboral se cetructura en torno 

de principios específicos de exccpci6n de car&cter so--

cia l, esto es indi scu ti ble, por eso se impone fijar el -

trazo de sus direccioncG fundamentales como baeD do BUft 

tentación de la teoría del proceso dc!l trabajo. 

Por su propia naturaleza, la materia del 

conflicto es esencialmente humano como expresión de la -

lucha del hombre frente a lan cosas o seu el capital. 

Así se construye la nueva teoría con --

principios nuevos, entre estos, el de la actividad pr.2_ 

cesa! creadora de los tribunales en favor de los traba-

jadores. 

Esta teoría de l~ tutela proc~eal en fa-

vor de los trabajadores, se manifiesLa a través de nor-

maciones procesales confirmadas por nuc:¡;tra legislación 



y doctrin<l jt11:i:;prucle11cial., ~1 salwr: El !Jruccdu111cnt-) -

de conciliaci6n tiene por objeto buscar un arreglo amift 

lor;o cntxc lar; ¡;.irte:;; función que la c'loctl: i.na llama de 

auto-com1wt>ición frente a la hctercocompo1üciÓn, por 

cuenta que son loo mismos inturcsados quienes logran su 

propio evenimiento. 

El acl.o conciliatorio en el proceso lab,2 

ral es muy importante por la f•;1.1.:i.ón act.iv<i de las Jun-

tas de Conciliación, puc1J si las partes no han encontr!!_ 

do en ellas la avcnüncia la Junta ti ene la obligación -

legal de procurar avenirlao. Al efecto la Junta 0~1or-

tará a las partes para que procure un arreglo concilia-

torio, de no hacerlo el Presidente de lt:1 Junta remitirá 

loa autos a la Secretaría General de Acuerdos a fin de-

que proceda al arbitraje. 

El proceso de trabajo, como relación ju-

rÍdicu tutelar, tiene para el trabajador el privilegio -

de qui" en él pueden suplirse detcrmi.nfülas deficiencias .. 

técnicas de su pretcnción ya que la junta no tiene la -

obli·1ación de ajustarse ciegamente a la llamada LI'l'IS -

CONTESTA'l'IO, si no tan solo declarar el derecho y cum--

plir la Ley regul~~or~ del proceso, que como ya se dijo, 

es tutelar del traliajaflor. 

Así put>s el derecho de trabajo no 2s una 
-------·w---· ... _,_......__ __ _ 
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nitunción jurídica o conJunt0 ~e expectativas, p0sibilida-

de~; y c-.1r9,'"; fucr;1 de· lo;; c·"ntr.)Jc;; <lí.•l derc<'ho, ¡Mr,1 bcn.s. 

fic:io del. (j•Jc nL·jor ¡HH:(lil c1l'rc11r.h:rr;c; ní P•Jr co1rní.guicntc, 

instrum1~nto al ~:.crvici o del. liti g:rnt.<' t:O<lo poderoso, que• -

le pcrmi. t'1 hace;:- ap;1rcc1T y v,\ lcr c;;no rl1·re::.:h-' lo que en -

reali•1ad 110 es. 

El proc"so ~el trabajo nulo puc~e expli

cars1~ ct"Jm:l unil rcaldón jurítlic;1 llltelar cpc r0m2c el pri.!}. 

cipio teórico de la igu:i1ilac1 jurÍdi.c;1. Lu legidnción fui! 

prem:i. Corte de Justicia y todos los Tribui1al<:s Pedel'."i.\les -

según el artículo 107, fracción II, 123 y 133 de la consti 

tución, e~tan facultados para suplir las dcf1cicncias de -

las aeman~as o quejas de l0s trabaj~~orcs. 

El px:incipiv )\lrÍrlico, n()rma procesal i.!.l 

quebrantable ¡lel !Jroceso civil, de imponer la obligación -

quebrantamiento en el proceso clul trubaj0. Naestra juris

prudencia Federal se ha 1n.1nteni(10 ..iniforn12 y en <lpoyo con§. 

tantc de esta t6sis pro2csal, p~ro la nueva do2trina juri~ 

prudencial, al sostcnc:r q.Jc· Lt carqa ne la prueb~t correspo.!2 

c'lc al trabJja<~or cu.1no1·> e] ¡.ntrón n[~;<JC( el <h>Gpido y ofr<º>::e 

principio injustamente. 
--------~- ---------------
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para el tt·.:ibajador, la obli9<1<.:ión ck part:n do los tri.hu11a-

la ilpn.H·i~>ción ch~ una ni luaci Ón de hecho frente a normas -

td, e~> clnci!;iÓn o fallo díc\.a(1o poi: loa arbi t.ros o <1rbitr!!, 

do.res. Nuc~it.ro dereclv> procesal denomina laudo a la sen ten 

cia definiti.Vi\ IPSO-lURE que rc;.;uelvc la controversja de -

trabnjo, ckibe ten.,rs(~ e11 cu<Jnta, on consecuencia, que la -

resoluci6n definitiva del 6rgano juriscticcional reviste el 

caráctvr ele una verdadera sentt•ncia, y adcm,1s que estos la!!. 

dos, sus disposiciones, se aplic<rn ImGA-OMNBS, hasta. para -

los sujetos qu,, no lt::in intervenído en el procc:so. 

La coaa juzgada es uno ck los efectos de 

la sentencia, LS.!.1. .. ..Jl.!!Ileria laboral resulta tutelar a lo$ -

intereses del lri_!.!?a·jachJ.E.· Por coso juzgada se entiende en 

sentido form:i l, la í mpor.ii.bi lidad de L1 impugnación de la -

sentenei<1 recaid<1 en un pruccso, y (;n r.ontiuo material la -

indiscutibi.lidad de la esencia de la voluntad concrctu de -

la ley afirmada en la sentencia. En la doctrina procesal-

del trah.1jo se <1dvi(:i:t.c cL1ramcnte la desaparación del prín 
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En cambio, n-.1 puede modificar.se el Laudo, 

cuando tal modifica··ic)n iniplique rwrjuicicl al trabaj<tdor, -

lo cual pone de manifiasto una uuz m~s. la negaci6n en el-

proceso laboral del princi.pio de igualdad procesal, como -

consagración de mayo1:c:; garantían par;;¡ el trab:tjador en -

los juicioo laborales. 

NORMJ\S ,P,EIVI NO I CA'rQRI AS 

L<1s normas reivindicatorias de los asal!!_ 

riadon son, por definición, aquellan que tienen por fínali 

dad recuperar en favor de la clase trabajadora lo que por -

derecho le corresponde on razón de la explotación de que -

es objeto, de todo lo qne a tornado forma económica, origi

nada por ol esfuerzo humano, esta tésis Marxista que en -

sus ~ltimos fin0s trata de alcanzar la socializaci6n del -

capital y de los medios r1e producción, sirvió de fundamen

to a quienes rcdactarun el mansajc par~ la creación del -

Art. 123, y constituyó la Teoría más avanzada en su época -

y para el porvenir, al esgrimir la dPfenea de los intereses 

de los trabajadores explotados. 

Ahora bien, en el texto del Art. 123, de 

1917, se advierte, que sus f in~s rcvulucionarios se consig 

nan en las fracciones IX, XVI, XVII y XVIII, que consagra-

--------~-------

100 



ron como principios rcivinr1ic..:idoreG de la clase oorcra, --

ln5 ~Prrchns a participar en las ulllld~dcR, ~ l~ ~s~cia -

ción prL>fC!Jion,11 y la huoll.J<l, pcr,) cnlos derccl1·>t·J ll:J Ji,111 -

sido ejercidos hastn hoy cun [Jnos rcivindicadorcs, sino -

solo para lograr el cquiliurio de lus factores, de la pro

ducción mcclíantc el mcjorami.cnto económico de los trabaja

dores, pero t:uando esto:; derechos tleun ejercidos con li.hCf. 

tad por la cl¿u:;c trdba:jaclora propiciarán necesariamente la 

revolución proletaria. 

De~1e que lo~ derechos de aaociac16n pro 

fesional y huelga de los trabajadores se pusieron en vigor, 

tan solo se han venido usando para la defensa de loa inte

reses com1Íncs de los trabajadores y el mejoramiento de sus 

condiciones f.!conómicas, al <!mparo de un equilibrio que ha -

impedido el libre ejercicio ele estos derechos en el orden 

reivindicatorio, como fueron proclamados por el Constitu-

yentc de Qucrétaro. Sin dHda que tales derechos son ele ª.!:!. 

todcrcnsa de la cL1:o;i.:; obrcril; pero algún día tendrán que -

ejercitarse en el orden reivindicatorio hasta alcanzar la -

transformación de la sociedad capitalista, y la socializa

ción de lafi empresas. 

E:c:tor; d'"l"t~C]10f: rcV<)lucionarios estan con 

signados nu solo c11 ·~l Arl. 123, sino en el 27 que condena 

el derecho de propiccL1d ele: lo~; }JÍ.cncc; de Li pr0clu~ió::_.::-..:.._ 
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cuando de,•lara expresamente en el que la nación tendrá en -

tooo tiempo el rkrcclw (k impcm0r a lu pr1)picdacl pr.iv¿¡da 

las moda 1 i.dadcn que clictr: e l. interés social. Congruonle -

con cota dispoeici6n cxisl~ otro principio en el Art. 27, -

que ordena la clislrilJución ele la riquc~za pÚblim y el frac

cionamiento de loo latifundios. 

Y así'. como la rt)Volución agraria ha lo-

grado la socialización de la tierra mediante la entrega de 

la misma a los campesinos, así'. la revolución proletaria 

conseguir¡ la socialización del capital, en favor de los -

trabajadores. 

Con satisfacción apreciamos que nuestro

Art. 123 en su fracción XVI estipula uno de los principios 

reivindicatorios de mayor trascendencia que a la letra di

ce: "tanto los obreros como los empresarios tendrán dere-

cho para coaligarse en defensa de sus respectivos intere-

ses, formando sindicatos, asociaciones profeoi.on::iles, etc. 

Así consagrados en favor del proletariado 

siempre tendientes a lograr su mejoramiento económico, pero 

fundamentalmente para lograr que por medio de ellos, alean. 

ce el fin Último de ese.humanismo Marxista que imperaba en 

quienes tomaron como tarea el crear una carta Constitucional 

reí.vindicadora de toda la m:.isa de clef>lW.t«:dador., el cual es 
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alc<1nzar o mojor d.i.cho logri\r la r1·volucitÍn proletaria. 

A con\· i n•rnl'.'i <'in ci 1·.i\mos li:J:·. be' l.L1'.' pa lil-

bru.s rlcl ilustre• !füle!;Lr-o nr. 'l'rueb<i Urbi na: El Dert•cho del 

Trabajo es reivindicildo~ de ln entidad humana dusposc(da 

que solo cuenta con su fuerza d(~ trabajo p•1ra suhsiBti.r, e~ 

racll:ri. z;Índoi>c por su m:1yc>r prox i mi c1;1d a lc1 vicl,1, propugna 

el mejoramiento económ.i.co de los trabajadorus y significa -

la acción socializadora que inicia la transformación de la 

sociedad burguesa hacia un nuevo régimen social de derecho". 

Pero <lcrccho de asociación profesional y 

huelga no son los Únicos principios reivindicatorios, pues 

estos tienen una función que vendría a ser otra norma de -

reivindicaci6n del trnbajador, y esta cu la justicia social, 

cuya idea va más alla.:í de lo que penuan los jurist;is y fil.§. 

sofoa de nuestro ti cmpo, aún aque llol:l que pi!msan que la -

justicia Goci.al es la justici<1 del derecho del trabajo, C,2 

mo derecho de intec;racíón, rcgul<idor de rel<ic:ioncs entre -

los miembros de una clana social y el Estado, porque en la 

función distributiva de la justicia socinl incluímos como

su base y c:::wnci.it la acción reivindicatoria 1 que no se sa

tisface con el mcj>:>rtimiento económico de la clase obrera -

ni con nonn.:is niveL1c1uran. 

Por lo timtc.1 es indi!>pens<üilc que la el!!_ 

se obrera recupere L<;.,lo ü<J1H: Uu qu-:: le pertenece y p0r lo -
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qLw ha sido objcLu de exploLa..:ic'Ín ~ccul;\r, desde tiempos -

de la Colonin en c¡ne SP C\>nvi.rliÓ ,d. Lt.·ahajo en un simple -

cia distributiva, en el sentido de ordenar un r6gimcn en -

que las desiguilldades tr;1c1i_cion;\le~; !Je han mantenido dccof_ 

denadarncmle; sólo por medio del rt!Htiibl(!Ci.miento ele este -

orden se rcivin(1i.C<1 al pobre frent() al poder:oao. 

Tal es la esencia ele la justicia social -

reivindicadora que emana del Art. 123, y no s6lo de oquil.!_ 

brio y me joramicnto econ6mico de la e lauc trabajndora. 

• La n:ivindicaci.ón ti.ende al reparto cqui 

tativo de los bienes de la producci6n o socializaci6n·de -

estos, y descubriendo el Arl. 123, en el cual se consignan 

tanto las normas i.gualac,ora y <lignificadora, en una pala-

bra proteccionistas ae los trabajadores, así como los der~ 

chos reivindicatorios encaminados a consumar la revolución 

proletaria y sobre todo la dignificación de la pcrmna hum~ 

na, subst rayéndola del corn.::rci o en que la burguesía la ha -

colocado, o como se dice en el manifiesto del Partido coro~ 

nieta redactado por Marx y Engcls en 1847: 

"La b.urgucrsfo, ha ·hecho de la dignidad -

personal, un simple valor de cambio, La Burguesía ha des

pojado de su santa aureola a todas las profesiones hasta -

entonces reputadas de venerables y veneradas. Al médico, 
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ul jui:isn.ini.-111lto, al !We<·rclnte, al poct.il, ;1! ,;;1h10, Jos ha 

c0nvortido en sus dH<llari<H'lor;, 'l'(!XLo que S'l'ALTN ll.1mó. el 

más fo cunda del socia 1 i !;mo. (35) 

teccionista!i c.:0111l"l lor; rci vindicatori<>!>, que se c:onsi.9ndn -

en el Art. 123, est&n ~cslinndos a mc~ificar la estructura 

económica de la sociedad burguesa, aní ne convcrti rá en re.2_ 

lidad, en el porvenir, el humanismo Marxiata, ya que sólo-

puede materializarse ol bien común cuando el propio Lhm -

se hace cxtennivo a todos, por mcdi o rle la seguridad colc.s, 

tiva y de la justicia social, sin distinción de clases. 

Por lo tanto, conc111rrnon (1•w siendo la -

justicia social el fin de las dos normas reivlndicadoras 

del proletariado, las cuales son: a) Derecho do los trab_i! 

jadores para coaligarse en deícmsa de sus ínter.eses forma.!! 

do sindicatos y asocL:icinn•~o profc!lion,ilPn; y b) Derecho -

de Huelga profosiona l o revolucionaria, y siendo que estas 

normas reivindicatorias de 101J derechos del proletariado -

constituyen doB principio~; de luclM trabaj<tdo que hasta --

hoy no ha logrado su finalidad y menos su futuro histórico. 

Porqt1r> el clr:recho dt• Jl.Bociación profesi_Q 

nal no ha opcrdrlo .socialmi:'lllt; n• kt fu11c:ionildo p;:ira trdns-

formar el régimen económico burgués, y porque el derecho -
---~--------·-- ------

{35) Marx y F. E:ngcls, Biogl«ifía del M?lnifíl'sto Cumunista 

CompaílÍa Genaral de B~lrinnes, s. A. M~xico 1969. 
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de huelga no se ha cjorcido con sentido reivindicador, sino 

solo prcfesionulmcnt:e, pi1t:il com;1•gui.r un equilibri.o ficticio 

entre los factures del trubi1Jº• 

-------------·----··--------
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e o N e L u s r o N E s 

l. Desde los inicios de la humanidad los gr.!a 

pos existentes ¡¡e vieron obligados a reunirse, existiendo -

dusde ese momento fuertes y débiles. Esta divisi6n estaba -

sujeta a la fuer.za fí'.sica, posteriormente surgió la fuerza -

econ6mica acentuándose de esta manera los conflictos entre -

los factores de la producci6n, anto tal dosigual~ad surgió

como una necesidad la defensa de lo~ débiles ante los fuer

tes, y est<l defensa la hicieron ellos mismos. 

2. La representación sindical en México sur

ge, como consecuencia del desamparo en que se encontraba la 

clase trabajadora, siendo qu(' por medio de esta repreoenta

ción se perseguía un equilibrio mas justo entre trabajado-

res y empresarios. 

3. El reconocimiento jurídico del Sindicato, 

surge como consecuen~ia de situaciones de hechos sociales, 

para la ~efcnsa <le los intert~cs de lJ clnse trabajadora -

debiendo Ger ü tr.:tv6s rle la r~.!presentaci6n sindicalfiomo 

consig\.1('11 l41s qr<1m11·:; m;,;:;¡!· <>U5 bt .. •rwf l<:io~. i' una ll\d.yor equ)c 

d<id t•ntre l.a fu<;'rz.1 del t1~<1i.h'tJO y l<1 flWr<'il del capital, m,g 



jorando consecuantementc el nivel do vidadc los asalaria-

dos. 

4. El S.indi,:¡ito Gremi . .il es una prolon<Jilción 

de las antiguas AsociacioneB, henn;u1d.1clc11 o fri.lt<·rnHl•idei;, 

de cornpaiícro~; 1.iLil! surgieron dentro rlcl régimen corporaUvo 

o gremLü de la producción, por lo que el sindic<1to ~¡r:~mi<ll 

constituye la forma m!is anliqua dt~ a~;ociaclón, 

sindicato mcxlerno una dcriv<Jción de este). 

siendo ol -

5. El progr.et;o de la induslr.i a y de las cm

prcsatt de producción ele bienes y servicios ha detcrmir1<1do 

que la corporación de trabajadoren en cada empresa sea es_ 

da vez más compl•~ja ya que se i nlegr<1 por tralHjadoren de 

muy distintos oficios, profe:.iioncs o especi11lirli1dcn. Sien 

do que en materia de contratación colectiva, los sindica

tos grcmialeu presentan algunos probl•.•mu.s teóricoH y prá.s. 

ticon para resolver las cuc:;ti ones dt: titulariclilrl puei; a

vía de ej~~llo pu~Jon existir divcruos sindicatos grcmia-

les dentro de una (:mprt!ü'-1, que determi niln la existencia 

de diversos cont r.ttos colectivos lo que o:cdniona pugnas -

int~rgromiales cu lc.•.ñ que se pcrsigtH~n lolJ intereses par-

ticulit.r~w ñP lo:> yru¡;•1~·. p¡-, dvl ri.mcnto de los intcrt!sos -

de la comunid<Jd de tralJ.:ijc.;. 

dicato ljl'.Lorni<d ~''-' co1wi,l1•r;i que e'.itt• l.Í<!lllh.' a dch.\ lll.n L1 

f\1erzn qu<~ pod1Lrn obtvnvr lo~' L1:al,üj.1tlon·t; 111ed1a11tc la 
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constituci6n de sindicatos de cmprcsd, de ir~ustria o naci~ 

nalcr. de i ndust1~i<l, en Méxi.,:o, se ob!H·i~va una disminución -

de importancia de los sindicatos gremiales, )' una PVolución 

de los mismos hacia los antes mencionados. 

7. Lo anturior no significa que la figura del 

Sindicato gremial deba desaparecer, puesto que sería rcstrin 

gir el derecho de asociación profesional de los trabajadores, 

como garantía social consagrada en la fracción XVI del apa.r, 

tado "A" del Arl. 123° Constitucional, por lo que el sindi

cato gremial es una realidad social que impelo al orden ju

rídico a reconocerlo m~s no a crearlo • 

B. La Revolución Mexicana, como un ejemplo a 

citar, mediante hechos violentos y grupos hasta entonces NO 

RECONOCIDOS, lograron un cambio en las estructuras sociales 

y políticas por la clase oprimida la que dict6 la Carta Ma,9. 

na de 1917; en la que se reconoció la personalidad jur!dic<l 

del sindicato. Por lo que puede decirse en términos gener~ 

les que la representación sindical en México subsiste al am 

paro de la Constitución y la Ley F<'der7:tl riel Trabajo. 

9. La RepresenLaci6n Sindical en M&xico, de

be de luch<1r para conquistur mcJOres condiciones de vida dt: 

los tr;iba:iadores, (debe crcilri·e dentro -ic L1 representación) 

cursos dcstinu1~os .:i todos lo!:' trab;1 jadore:; ,1 efecto de que -

adguicran concienda <k· cl;:ise, y,1 qu0 sl' ha visto que la fal 

ta di? m;durr:z ideolí)gica del movi.miC'nto obrero, ha ¡¡ido faE, 



tor determinante en las luchas de los aGalaria~ou, 

comcndablc qul.' en los estatuto¡; de li1 rcprcsontilción si ndi-

cal se estipulara la no rccJl.occi 611 de lo::; lÍclrcs si.ncHc:ales, 

con lo cual se cvi tada el conti.nui smo que t<rn perjudicial -

ha sido dentro del movi.micnto obrero rnc::icano. 
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